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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL'SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE 
SUBASTA INVERSA Nº16094, CUYO OBJETO ES "SUMINISTRO DE SWITCHES DE 

COMUNICACIONES PARA LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA." 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante el Decreto Departamental No 2024070000001 del 01 de enero de 2024 y en uso de sus facultades 
legales, en especial las confendas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 
Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, mod1f1cado por el Decreto 2022070003789 del 02 de 
¡unio de 2022, Decreto Ordenanza! 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mod1f1cado mediante 
ordenanza 023 del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 del 10 de mayo de 2022, y en especial las 
facultades conferidas por el Decreto Departamental 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado 
mediante Decreto 2023070002606 del 13 de Junio de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en matena 
contractual y, 

CONSIDERANDO QUE 

El Articulo 2º de la Const1tuc1ón Políllca de Colombia establee/ son fines esenciales del Estado servir a 
la comunidad, promover la prospendad general y garantizar la efectwtdad de los pnnc1p1os, derechos y 
deberes consagrados en la Const1tuc1on • 

2 De conformidad con el articulo 3º de la Ley 80 de 1993, "Los servidores púbhcos tendrán en consideración 
que al celebrar contratos y con la e1ecuc1ón de los mismos, las enfldades buscan el cumphm1ento de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestación de los seN1c1os públicos y la efectividad de los derechos e 
mtereses de los admm1strados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fmes" 

3 El señor Gobernador del Departamento de Ant1oqrna, mediante Decreto Departamental 2021070000528 del 
01 de febrero de 2021, delegó en la Secretaría de Suministros y Serv1c1os, la competencia para adelantar 
todas las act1v1dades precontractuales, contractuales y pos contractuales para la adqU1s1c1ón de bienes y 
serv1c1os de características tecnicas uniformes y transversales requeridas por los organismos de la 
admm1strac1on departamental, para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan de 
Desarrollo 

4 De conformidad con el Decreto N° 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado parcialmente 
mediante Ordenanza Nº 023 del 06 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, "Por el cual se 
determma la estructura admm1strat1va de la admm1strac1on departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones", la Secretaría de Suministros y Serv1c1os tiene 
como propósito "Liderar el proceso de adqws1c16n y sum1mstro de los bienes y serv1c1os requendos en la 
Gobernación de Ant1oqwa y garantizar la provisión de los recursos f1s1cos, la gestión documental, la 
prestac1on de los servicios generales, logísftcos y admm1strat1vos, y la atención a la cwdadama, con el fm 
de contnbwr al adecuado funcionamiento de la Admm1strac1ón Departamental" Además, se establece dentro 
de sus funciones la de "Realizar la contratac,on para la adqws1c1on de bienes y serv1c1os del mvel central de 
la Adm1mstrac1on Departamental, exceptuado aquellos casos particulares en los que el Gobernador delegue 
en otra dependencia" 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
Nº16094, CUYO OBJETO ES 'SUMINISTRO DE SWITCHES DE 
COMUNICACIONES PARA LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA ' 

5 Para cumplir con el mencionado propósito, la Subsecretaría Cadena de Sum1rnstros tiene dentro de sus 
funciones "Coordmar la aplicación de las políticas y procedimientos para las compras públicas en la 
Gobernación de Ant1oqwa en el nivel central", además de "Coordmar y hacer segwm1ento mtegral al proceso 
de adqws1c1on de bienes y servicios requendos por la Admm1strac1ón Departamental para soportar su 
funcionamiento y la e1ecuc1ón del plan de desarrollo" Y es a través de la Direcc1ón de Abastec1m1ento que 
se busca "Adelantar las compras de bienes y servicios de caractenst1cas tecnicas uniformes y transversales 
requendas por los organismos de la adm1mstrac1ón departamental, para cumplir con los planes, programas 
y proyectos del plan de desarrollo" 

6 Los Sw,tches de comurncacIones, garantizan la conecllv1dad de los usuarios a los sistemas de mformac1ón 
e Internet, reducen los niveles de obsolescencia tecnológica y aumentan las capacidades de los 
d1spos1t1vos para satisfacer las necesidades actuales y futuras de los servIcIos que se soportan a través de 
la plataforma tecnológica 

7 La Gobernación de Ant1oqu1a dispone de una infraestructura de comurncac1ón compuesta por 152 Sw1tches 
de comurncac,ones, d1v1d1dos en 13 Sw1tches de Core y 139 Sw1tches de acceso Esta infraestructura fac1hta 
el acceso a todos los sistemas de 1nformac1ón Internos y externos, así como a mternet, apoyando el 
desempeño de las act1v1dades de los func1onanos Sm embargo, todos estos d1spos1t1vos tienen más de 12 
años en operación, lo que ha generado altos rnveles de obsolescencia tecnológica 

8 Como forma de satisfacer la necesidad, se pretende adelantar un proceso de Selección Abreviada por 
Subasta Inversa Electrónica, con el fin de seleccionar con una persona natural o Jurídica que cuente con 
la experiencia, capacidad Jurídica, técnica y fmanc,era suficiente para la eJecuc1ón del contrato cuyo objeto 
es "Suministro de Sw,tches de comurncacIones para la Gobernación de Anlloqu1a", que garantice la mejor 
oferta para la entidad, cumphendo con los estándares de calidad y las espec1ficac1ones técrncas 
requeridas 

9 La escogenc,a del contratista se efectuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 2 1 2 1 2 2 del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6° del decreto 1860 de 2021 , reglamentano de las Leyes 
80 de 1993 y 1150 de 2007, el cual establece como una de las modalidades de contratación la Selección 
Abreviada Mediante Subasta Inversa, proced1m1ento a través del cual las entidades púbhcas deben reahzar 
la selecc,on objetiva para escoger el contratista que le coadyuvará en el cumpl1m1ento de los fines estatales 
Así mismo, el numeral 2º del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, establece la modalidad contractual de 
Selección Abreviada, y en sus literales se establece las causales para hacer uso de dicha modalidad, es 
así como en el literal a) se encuentra el fundamento referente al proced1m1ento de Subasta Inversa para la 
adqu1s1c1ón o summ,stro de 51enes y servIcIos de características técnicas urnformes y de común ut1hzac1ón 
por parte de las entidades, y por ello se hará uso de esta causal para proceder a escoger el contratista 

1 O Para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estudios y documentos previos, el pliego de 
cond1c1ones, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 1 1 2 11 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 1° del Decreto 399 del 13 de abnl de 2021, los cuales se pueden consultar en el 
Portal Único de Contratación Estatal http //www colombIacompra gov col y en la of,cma de la Secretaría de 
SumInIstros y Serv1c1os de la Gobernación de Ant1oqu1a calle 42 B Nº 52-106 Of1cma 315, teléfono 3835825 
Así mismo, se efectuó la publ1cac1ón de la Convocatoria Pública en el Portal úrnco de Contratac1on - de 
Colombia Compra Eficiente 

11 El presupuesto estimado para el proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electronica 
Nº16094, cuyo objeto es "SUMINISTRO DE SWITCHES DE COMUNICACIONES PARA\ LA 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA", es de $3 993 315 013 TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL TRECE PESOS !VA INCLUIDO DEL 19%, con un plazo d~ 60 
días a partir de la firma del acta de m1cI0 y sin superar el 31 de d1c1embre de 2024 

12 El Departamento de Ant1oqu1a cuenta para el presente proceso con la s1gwente d1sponib11idad presupuesta! 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
N"16094, CUYO OBJETO ES 'SUMINISTRO DE SWITCHES DE 
COMUNICACIONES PARA LA GOBERNACION DE ANT/OQUIA ' 

• Secretaría de Tecnologías de Información y las Comunicaciones: Certificado de d1spornb11idad 
presupuesta! - CDP 3600004315-fecha de 1mpres1ón 23/09/2024- Por un valor de $1 809 213 284 

• Secretaría de Tecnologías de Información y las Comunicaciones: Certificado de d1sponib11idad 
presupuesta! - CDP 36000054875- fecha de ImpresIon 20/09/2024 - Por un valor de $100 000 000 

• Secretaría de Tecnologías de Información y las Comunicaciones: Certificado de d1sponib1hdad 
presupuesta! - CDP 36000054909 -fecha de 1mpres1ón 03/10/2024 - Por un valor de $2 084 101 729 

13 Se han cumplido con todos los requIsItos previos ex1g1dos por el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, los 
artículos 2 2 1 1 2 1 1, modificado por el articulo 1 del Decreto 399 del 13 de abnl de 2021, 2 2 1 1 2 1 2 y 
2 211 21 3 del Decreto 1082 de 2015, reglamentano de la Ley 1150 de 2007, esto es, se cuenta con los 
Estudios Previos, el Aviso de Convocatoria Pública y el Proyecto de Pliego de Cond1c1ones 

14 El proyecto del Pliego de Cond1c1ones se publicó en el SECOP 11 durante cinco (5) días hábiles término en 
el cual se recIbIeron observaciones, se dieron respuesta a las mismas por parte de la Entidad las cuales 
fueron publicadas en SECOP II de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 2 1 1 2 1 4 del Decreto 
1082 de 2015 

15 De conformidad con el artículo 2 2 1 2 4 1 1, modificado por Decreto 1676 de 2016, y siguientes del Decreto 
1082 de 2015, y acorde con el Manual explicativo de Acuerdos comerciales publicado en el Portal Único de 
Contratación por Colombia Compra Ef1c1ente, se analizaron los 4 aspectos fundamentales para establecer 
s1 el bien o servIcI0, se encuentra cob1¡ado por un Tratado de Libre Comercio, obteniendo lo sIguIente 1 La 
Entidad Estatal debe verificar que el tratado esté vigente S1 el Acuerdo Comercial no lo está, este no es 
aplicable al Proceso de Contratación 2 La Entidad Estatal debe verificar s1 está incluida en el Acuerdo S1 
la Entidad lo está, el Proceso de Contratación, en pnncIp10, está cubierto por este y, en consecuencia, es 
necesario continuar con la sIguIente regla 3 S1 la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial, 
debe venhcar que el presupuesto of1c1al estimado del Proceso de Contratación sea igual o supenor al valor 
a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, en dicho caso, el Proceso de Contratación, en princIpI0, 
estará cubierto por el Acuerdo Comercial y, en consecuencia, la Entidad deberá observarlo 4 S1 la Entidad 
Estatal esta incluida en el Acuerdo Comercial y el valor estimado del Proceso de Contratación es igual o 
superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe determinar sI 
hay excepciones que cobIJen al Proceso de Contratación S1 hay excepciones aplicables al Proceso de 
Contratación, el Acuerdo Comercial no lo regirá S1 no hay excepciones, el Acuerdo Comercial cob1Jará al 
Proceso de Contratación Analizados los anteriores requerimientos se puede concluir que la presente 
contratacIon tendra en cuenta los siguientes tratados y acuerdos internacionales 

VALOR A PARTIR ca PRESUPUESTO DEL PROCESO DE 
ENTIDAD CUAL ELACUERDO PROCESO DE CONTRATACION 

ACUERDO COMERCIAL ESTATAL COMERCIAL ES EXCEPCIÓN CONTRATACION CUBIERTO POR EL 
INCLUIDA APLICABLE • NIVEL SUPERIOR AL VALOR ACUERDO SUBCENTRAL· BIENES Y DEL ACUERDO 

SERVICIOS-COP COMERCIAL COMERCIAL 

ALIANZA Chile SI NO NO NO 
PACIFICO Peru 

$ 1147 016 154 
SI NO NO NO 

CHILE SI $ 1148 221 780 NO NO NO 
COREA SI $ 2 030 722 904 NO NO NO 

-
COSTA RICA SI $ 2 030 722 904 NO NO NO 
ESTADOS AELC SI $ 1 071 354 018 NO SI SI 

ESTADOS UNIDOS SI $ 2 030 722 904 NO NO NO 
El 

SI NIA NO TRIANGULO Salvador NO 
NORTE NO 

Guatemala SI N/A NO NO 
UNION EUROPEA SI $1 071 354 018 NO SI SI 

COMUNIDAD ANDINA SI N/A N/A SI SI 
-

16 Por tratarse el presente proceso de una selección abreviada mediante subasta inversa electrónica, cuyo 
valor es superior a los ciento veIntIc1nco mil dólares de los Estados Unidos de Amenca (US$125 000), es 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
Nº16094, CUYO OBJETO ES 'SUMINISTRO DE SWITCHES DE 
COMUNICACIONES PARA LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA ' 

decir, $532 338 092 liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Min1steno de Comercio, Industria y Turismo, se determina que el mismo NO será ob¡eto de hm1tac1on a 
MIPYMES 

17 De conformidad con lo anterior, EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA • SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS-, considera procedente ordenar la apertura del proceso de Selección 
Abreviada por Subasta Inversa Electrónica N~ 16094, cuyo ob¡eto es "SUMINISTRO DE SWITCHES DE 
COMUNICACIONES PARA LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA" 

18 En virtud de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo preceptuado en el 
artículo 2 2 1 1 2 1 5 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, se convoca a las veedurías ciudadanas, 
las cuales podrán e¡ercer el control social del presente proceso de contratación 

19 El presente proceso de selección, se llevará a cabo teniendo en cuenta el Cronograma establecido en la 
presente resolución, las fechas establecidas en el mismo podrán ser ob¡eto de mod1ficac1ón mediante 
adenda, la cual deberá incluir el nuevo cronograma, tal y como lo mdIca el artículo 2 2 11 2 2 1 del Decreto 
1082 de 2015 

N ACTIVIDAD FECHA HORA 
1 Publicac1on del Aviso de Convocatona Publica 1811012024 Hasta las 23 59 
2 PublicacIon de los Estudios previos 1811012024 Hasta las 23 59 
3 Fecha de publIcacIon del proyecto de plIeqo de cond1c1ones 18/1012024 Hasta las 23 59 
4 Plazo para presentar observaciones al proyecto de plIeqo de cond1c1ones 25110/2024 Hasta las 19 00 

5 
Respuesta a las observaciones al proyecto de pliego de cond1c1ones (DOS 2811012024 Hasta las 23 59 DIAS) 

6 Publicac1on del pl1eqo de cond1c1ones def1rnt1vo 29/10/2024 Hasta las 23 59 

7 
Exped1c1on y publIcac1on del acto adm1rnstratIvo de apertura del proceso de 2911012024 Hasta las 23 59 seleccIon 

8 Presentac1on de observaciones al plieoo de condIc1ones defm1t1vo 05111/2024 Hasta las 10 00 
9 Respuesta a las observaciones al plteao de cond1c1ones def1n1t1vo 06/1112024 Hasta las 23 59 
10 Plazo maxImo para expedir adendas 0711112024 Hasta las 19 00 
11 Plazo max1mo para presentacIon de ofertas 12/11/2024 Atas1000 
12 Apertura de sobres de requIsItos habilitantes y tecrncos 12111/2024 Alas 1010 
13 Informe de presentac1on de ofertas 1211112024 A las 11 00 
14 Simulacro de subasta mversa electrornca 1311112024 A las 15 00 
15 PubhcacIon del informe de evaluac1on de las Ofertas 1411112024 Hasta las 23 59 
16 Presentac1on de observaciones al informe de venf1cac1on o evaluac1on 2011112024 Hasta las 1 O 00 

) 
Plazo l1m1te para subsanar requIsItos habilitantes 
Nota De acuerdo con el concepto C- 250 de 2021 em1t1do por Colombia 

l Compra Ef1c1ente, "la entidad podra, ex ante, establecer dentro del 
17 pliego de cond1c1ones un perrodo dentro del cual los partIcIpantes del 21/11/2024 Hasta las 1 O 00 JIA 

proceso de selecc10n podran realizar tal subsanac1on", por lo cual se 
establece como plazo maxImo para subsanar un dIa antes de la apertura 
del sobre economIco 

18 
Respuesta a las subsanaciones y observaciones al informe de venf1cac1on o 25/11/2024 Hasta las 23 59 evaluacIon 

19 Apertura de sobre econom1co 26/1112D24 A las 10 0D 
20 Publtcac1on de la lista de part1cIpantes en la subasta 26111/2024 A las 11 00 
21 Fecha de IrncI0 de subasta 26111/2024 A las 15 00 
22 Fecha ftn de subasta 26/1112024 Alas1510 

23 
Publtcac1on Acto Adm1n1strat1vo de ad1ud1cacIon o de Declaratona de 27/11/2024 Hasta las 23 59 Desierto 
Firma del Contrato 

24 Nota El plazo podra ser supenor, ternendo en cuenta los factores externos y 28/1112024 Hasta las 23 59 
aIenos a las partes que d1fIculten o retarden la leqalIzacIon de este 

25 Entreaa de las aarantIas de eIecucIon del contrato 29/11/2024 Hasta las 17 00 

20 Con el fin de dar estricto cumplimiento a los pnnc1p1os de transparencia, economIa, responsab11idad,;así 
como al deber de selección ob¡et1va en el proceso de verif1cac1ón de las propuestas que se presente~ al 
presente proceso de selección, de conformidad con lo señalado en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015, se conformó el Comité Asesor y Evaluador de la presente contratación mediante la Resolución 
Nº S2024060390767 de 24/09/2024 

~ 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
N°16094, CUYO OBJETO ES 'SUMINISTRO DE SWITCHES DE 
COMUNICACIONES PARA LA GOBERNAC/ON DE ANTIOQUIA • 

21 El Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 "Por el cual se determina la 
Estructura AdminIstratIva de la Admm1strac1ón departamental, se definen las funciones de sus organismos 
y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones", donde las funciones para contratar las asumirá a partir del 
1 de enero de 2025 la SECRETARÍA GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y siguientes del decreto 
en cita "Orientar y asesorar ¡uríd1camente el desarrollo y seguImIento de las act1v1dades contractuales en 
sus diferentes etapas, la aplicación de políticas y los procedImIentos para la adqu1s1c1ón de bienes y 
servIcIos y de compras públicas requeridos por la Adm1mstrac1ón departamental en el sector central", y las 
funciones para realizar las actividades contractuales y postcontractuales de la Secretaría de Suministros y 
ServIcIos pasarán a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
conforme a los artículos 177 y s1guIentes del decreto citado con antenondad, Decreto que deroga el Decreto 
Ordenanza\ No 2020070002567 de 2020, mod1f1cado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 
2022, No 05 de 2023, así como por el Decreto Ordenanza( 2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, 
y articulo 8 de la Ordenanza No 20 de 2008 

En ménto de lo expuesto, la Secretaría de Suministros y Serv1c1os de la Gobernación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica 
No 16094, cuyo ob¡eto es "SUMINISTRO DE SWITCHES DE COMUNICACIONES PARA LA GOBERNACION 
DE ANTIOQU\A" El presupuesto del proceso es de $3 993 315 013 TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL TRECE PESOS INCLUIDO EL \VA 19%, con un plazo de 
sesenta (60) días a partir de la firma del acta de InicI0 y sin superar el 31 de d1c1embre de 2024 

PARAGRFO 1. Una vez entre en vIgencIa el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 "Por el cual se determina la Estructura Adm1mstratIva de la Admm1strac1ón departamental, se definen 
las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones", las funciones para contratar 
las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARÍA GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y 
sIguIentes del decreto en cita "Orientar y asesorar ¡uríd1camente el desarrollo y segu1mIento de las actividades 
contractuales en sus diferentes etapas, la apl1cac1on de politrcas y los proced1mIentos para la adqu1s1c1ón de 
brenes y servIcIos y de compras públicas requendos por la Admin1strac1ón departamental en el sector central", 
y las funciones para realizar las act1v1dades contractuales y postcontractuales de la Secretaría de Sumrmstros 
y Serv1c1os pasarán a la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme 
a los artículos 177 y siguientes del decreto citado con antenondad, Decreto que deroga el Decreto Ordenanza! 
No 2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de 
2023, así como por el Decreto Ordenanza\ 2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, y artículo 8 de la 
Ordenanza No 20 de 2008 

SEGUNDO: El proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica Nº 16094 de 2024 cuyo obJeto es 
"SUMINISTRO DE SWITCHES DE COMUNICACIONES PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA", NO será 
lrm1tado a MIPYME 

TERCERO· Establecer el cronograma para las etapas del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
Electromca N° 16094, que, para todos los efectos, la d1recc1ón y control del proceso será la Secretaría de 
Suministros y Serv1c1os de la Gobernación de AntIoqu1a, Calle 42 B Nº 52-106 piso 3 Oficina 315, Medellín, 
Teléfono 3835825 

N ACTIVIDAD FECHA HORA 
1 Publ1cac1on del Aviso de Convocatoria Publica 18110/2024 Hasta las 23 59 
2 Publ1cac1on de los Estudios orev1os 18/10/2024 Hasta las 23 59 
3 Fecha de oublicac1on del orovecto de pheqo de condiciones 18/10/2024 Hasta las 23 59 
4 Plazo cara nresentar observaciones al proyecto de pl1eqo de cond1c1ones 25/10/2024 Hasta las 19 00 

5 Respuesta a las observaciooes al proyecto de pliego de cond1c1ones (DOS 28110/2024 Hasta las 23 59 DIAS) 
6 Publ1cacion del cl1eao de cond1c1ones def1mt1vo 29/10/2024 Hasta las 23 59 

7 Exped1c1on y publicacion del acto admm1strat1vo de apertura del proceso de 29/10/2024 Hasta las 23 59 selecc1on 
8 Presentac1on de observaciones al ~ lie¡¡o de cond1c1ones def1mt1vo 05/11/2024 Hasta las 10 00 
9 Resouesta a las observaciones al plieqo de cond1c1ones def1mt1vo 06/11/2024 Hasta las 23 59 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
Nº16094, CUYO OBJETO ES 'SUMINISTRO DE SWITCHES DE 
COMUNICACIONES PARA LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA • 

10 Plazo maxImo para expedir adendas 07/11/2024 Hasta las 19 00 
11 Plazo maxImo para presentacIon de ofertas 12/11/2D24 Alas1000 
12 Apertura de sobres de reQuIsItos habthtantes v tecmcos 12111/2024 A las:1010 
13 Informe de presentacIon de ofertas 12/11/2024 Alas,1100 
14 Simulacro de subasta inversa electromca 13/1112024 A lasl15 00 
15 Pubhcac1on del informe de evaluac1on de las Ofertas 14/11/2024 Hasta las 23 59 
16 Presentac1on de observaciones al informe de venf1cac1on o evaluac1on 20/11/2D24 Hasta las 1 D DO 

Plazo limite para subsanar requ1sItos hab1l1tantes 
Nota De acuerdo con el concepto C- 250 de 2021 em11Jdo por Colombia 
Compra Eficiente, "la entidad podra, ex ante, establecer dentro del 

17 phego de cond1c1ones un periodo dentro del cual los partIcIpantes del 21/11/2D24 Hasta las 1 O 00, 
proceso de selecc1on podran realizar tal subsanac1on", por lo cual se 
establece como plazo max1mo para subsanar un d1a antes de la apertura 
del sobre economIco 

18 Respuesta a las subsanaciones y observaciones al informe de venf1cac1on o 
25/11/2024 Hasta las 23 59 evaluac1on 

19 Aoortu ra de sobre economIco 26/11/2024 Alas1000 
20 PublicacIon de la lista de oartIc1oantes en la subasta 26/11/2024 A las 1.1 0D 
21 Fecha de mIcI0 de subasta 2611112D24 A las 1'5 00 
22 Fecha fin de subasta 26/11/2024 Alas151D 

23 Pubhcac1on Acto AdmImstrat1vo de adJud1cac1on o de Declaratona de 2711112D24 Hasta las 23 59 Desierto 
Firma del Contrato 

24 Nota El plazo podra ser superior, temen do en cuenta los factores externos y 2811112024 Hasta las 23 59 
aIenos a las partes oue d1f1culten o retarden la leqahzac1on de este 

25 Entreoa de las Qarant1as de eIecucIon del contrato 29/1112024 Hasta las 17 00 

CUARTO: Ordenar la publicación del Pliego de Cond1c1ones Def1rnt1vo en la página del Portal único de 
Contratac1ón-SECOP www secop gov co, a partir de la fecha establecida en el cronograma 

QUINTO: Convocar públicamente a las Veedurías Ciudadanas interesadas a través de la página 
www secop gov co para efectos de realizar el control social pertinente sobre el presente proceso 

SEXTO: El Comité Evaluador actuará de conformidad con los pnncIpIos, reglas y procedImIentos señalados en 
la ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, en especial lo estipulado en el decreto 1082 de 2015 

SEPTIMO: Publicar la presente Resolución en el portal único de contratación estatal (SECOP 11) página web 
www secop gov co 

A 
Repú 

PUBLÍQUESEYCÚMPLASE ANTI OQ 
OFE~~v~ au~

1
NDEZ /I bia 

~na d:~,stros y Sera ,os / 

NOMBRE 

Proyecto Mana Cam1la Yepes Cano/ Profesional Contratista 
Secretaria de Sum1mstros Serv1c1os 

Aprobo Leen David Quintero Restrepo / Director de Abastecimiento 
Secretaria de Suministros Serv1c1os 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ramos 
le ales vI entes r lo tanto, bao nuestra res nsab1l1dad lo resentamo ara 11 a 

IA 
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Radicado: S 2024060424056 l ... ., 
Fecha: 29/10/2024 - 1 " ~"'"·''"" ,~ " " "' .. 
J}~,~:n~~SOLUCIÓNI llllll lllll lllll lllll lllll lllll llil lllll lllll lllll lllll ll!II IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA EL EVENTO DE COTIZACIÓN NÚMERO 18446 Y 
SIMULACIÓN NÚMERO 28615 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
nombrada mediante el Decreto Departamental No. 2024070000001 del 01 de enero de 2024 y en uso 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015, Decreto Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, modificado por el 
Decreto 2022070003789 del 02 de junio de 2022, Decreto Ordenanza! 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado mediante ordenanza 023 del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza 
07 del 1 O de mayo de 2022; y en especial las facultades conferidas por el Decreto Departamental 
2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado mediante Decreto 2023070002606 del 13 de 
junio de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en materia contractual y, 

CONSIDERANDO QUE 

1. Que mediante acta del comité interno de contratación No. 078 de fecha 16 de octubre de 2024, fue 
/ 

aprobada la solicitud para adelantar el proceso para Adquirir Servicios de Nube Pública Microsoft 
Azure, con un presupuesto oficial de DOS MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS 
CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/L $ 2.616.504.983, de los cuales $ 
1.921.616.324 excluidos de IVA y$ 694.888.659 IVA Incluido, a través de la tienda virtual de Colombia 
Compra Eficiente, en adhesión al Acuerdo Marco de Precios N. CCE-241-AMP-2021, cuyo objeto es 
"Adquirir Servicios de Nube Pública Microsoft Azure para la Gobernación de Antioquia". 

2. Que el día 18 octubre de la presente anualidad, la Secretaría de Suministros y Servicios procedió 
a subir el evento de cotización No. 18446 y simulación 28615 en la plataforma de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano y cuya fecha final de cierre se estableció para el día 25 de octubre de 2024 a las 
5:00 p.m. 

3. El día 24 de octubre de 2024, se edito el evento referido, lo que conllevo a que se recalculara el 
plazo de este, 5 días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de edición del evento, es decir, con 
nueva fecha de cierre al día 31 de octubre de 2024. 

4. Ahora bien, el día 29 de octubre, uno de los proveedores del Acuerdo Marco referido indicó que el 
evento referido no se podía visualizar, para lo cual, la entidad se remitió a la mesa de servicio de 
Colombia Compra Eficiente, para reportarle lo sucedido, y de allí, se creo el caso 1255040, 
indicándose que debería cancelarse el evento por fallas técnicas, y debía generarse un nuevo even~ 

J 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA EL EVENTO DE COTIZACIÓN NÚMERO 18446 Y SIMULACIÓN NÚMERO 
28615." 

[GLPI #1255040] Confirmación de Colombia Compra Eficiente por solucion de su 
caso 

Sopo no <-;lp!notsf,cnc101,es-{t'$<?COP gov co> 
He~pcnder a S':>POt1e Oper.>ct0nes <z¡la1not1f1cac1Qr.es@secop f.10" i;:-::,:
Pma f n: 1KA JUL.lf:. T CJ\f~V/\JAl. ()UC) Ut o:'f:"f l .. ,'.f CtUWt¡a!0827@qma11 ce,.,...~ 

Estimado Sr (a) ERIKA JULIET CARVAJAL DUQUE 

Su sr,hc,tud sotH(t 1 P'/.¡ P/[:" C Sin1u t,1do~es wet, Entid~1!.1 tnq1sTr;,1<IO con d n,in~r-ro ! 255(~0 a su n ornt"i it: ~!., :--11 : ~.
rcs.uelto POr STCPHANIC NARVACZ COTACIO a con!lnuacion el detalle -::Se la re!.pue!.ta 

Fecha do solución 20:l-1 10 -2!-J l~ tl:i 
Tipo do soructoo Df!hrn tivo 
Solucion 

[.n alcnc>O!'\ a su so1,c,1uC! repcrts<1c1a .:, :.;, Me~.:t c:c- Serv1c,o de J.-1 r,~1cocw N,H;:,on; , ! de Co!":1r:nac,.,,,: Pt;h-!•ca t ;uorrb!.t 
Corri,,ra Ct;c~!:te nos p1;? rrr,,t1rno~ 1n!ormarlc que ;a e1,~1ctad f>l, f.•df~ r,.~.a11,~ar u,, !'u(.•,.-o s1rn1.1 l ◄.1~or ~;.1 lo •e<:.¡ 1.l'f!'f• --.· c,.,,,<:~1,·u 
•.~I qot.• e,st.:.l p resent1., !"l(lo la noo.-e<.1 ◄.t <1 P<>r rnt-X:io (.h .~ un .:•c:t..'I adrn,rvs~r.;H;....-;,-1 <Je1 por(: ;;e la en!,c-Jac.1 rt.~q\Jlt':re c ... .,.nct.•!;11 la 
~unui;,-1c1ón . si s•~-l\Jf.• p re!.H.~nt~1rw..1o la nw~rn,.~ 1iDvc<.•Oa<1 ai roa!1;r.;_, ,. nu,'f";(ary,~~n!I.~ •-~l r~!n,l;l1.H·Jor (~f.? ti4.~ !t.H1'ar t;.H\ (:<.tíJ! \H~'IS de 
oan~a!l;J c.or1'eSJ)Ol"ltl~ntes y votver a comumcarse .1 la mc!">-,l cte serv100 p,va vahrJa r <:on t=H ti re-a t.(- ::m-:.a 

Canal 1PORSOr • •• 

Cor:.,:il !,.,..eri tc 

5. En consecuencia, de conformidad con el numeral 623, de la clausula 6 de la minuta del acuerdo 
marco para nube publica, en el que se indica "en caso de que la entidad compradora, cancele la 
solicitud de cancelación antes del cierre existiendo o no cotización de los proveedores, o no coloque 
la orden de compra una vez finalizado dicho evento, deberá hacerlo a través de un acto administrativo 
motivado" 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Suministros y Servicios de la Gobernación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CANCELAR el evento de cotización No. 18446 y simulación No. 28615, cuyo 
objeto consiste en ADQUIRIR SERVICIOS DE NUBE PÚBLICA MICROSOFT AZURE PARA LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA., a través del ACUERDO MARCO CCE-241-AMP-2021, creado en 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano, por las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Teniendo en cuenta la no obligatoriedad de la colocación de la orden de 
:~g::~a, existiendo de por medio un acto administrativo motivado, contra el mismo no procede recu71 í 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA EL EVENTO DE COTIZACIÓN NÚMERO 18446 Y SIMULACIÓN NÚMERO 
28615." 

ARTÍCULO TERCERO: LA SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, podrá adelantar los 
trámites pertinentes para dar inicio a un nuevo proceso con el mismo objeto, con el fin de satisfacer 
las necesidades de la Entidad. 

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
desde el usuario generador de la orden de compra. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y contra la 
misma no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

u\~J \}hl 
OFELI~ ELCY VELJQUEZ HERNÁ~DijZ 

Secretaria de S~~~istros y Servicif s. ( 

NOMBRE 
Aprobó: León David Quintero - Director Abastecimiento. 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el os ajustado a 
las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tan nsabilidad lo 

ara firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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=~CIÓN1m11~~íl~im1m!1mmi~iI1(1111rmmijI 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN 

EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades const1tuc1onales y 
legales, en especial las conferidas por la Const1tuc1ón Política, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto Comp1latono Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008, Decreto con fuerza de ordenanza N° 
2020070002567 de 2020, Decreto Departamental Nº 2021070000528 de 2021, 
Decreto Departamental Nº 2024070004003 de 2024, Sentencias T-351 de 2021, T-
105 de 2017, C-246 de 2017, C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015 y 
Decreto Nº 2024070000001 del 01 de enero de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

A. Consideraciones generales: 

1 Que el artículo 2º de la Const1tuc1ón Política de 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servtr a la comumdad, promover la prospendad general y 
garantizar la efectividad de /os pnncIpIos. derechos y deberes consagrados en la 
Constitución. fac1lttar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, políftca, administrativa y cultural de la Nación, defender la 
mdependenc1a nacional, mantener la mtegndad territonal y asegurar la convivencia 
pacffIca y la vigencia de un orden justo ( .. )" (Subrayas propias) 

2 Que el artículo 44º Ibídem señala 

"Artículo 44 Son derechos fundamentales de los mños la vida. la 
integndad fls1ca. la salud y la segundad social. la a/tmentación 
eqwltbrada, su nombre y naciona/Jdad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cutdado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opimón Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y traba1os riesgosos 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia La fam1fta. la sociedad y el Estado tienen la obltgación de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE ASIGNAN y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCA nvos DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA 

CONVOCATORIA DE PROYECTOS 'FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

asistir y proteger al mño para garantizar su desarrollo armómco e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos Cualqwer persona puede exigir de 
la autondad competente su cumpltm1ento y la sanción de los infractores 
Los derechos de los mños prevalecen sobre los derechos de los 
demás." (Subrayas propias) 

3 Que consecuentemente el artículo 67° ibídem, dispone 

B 

"ARTICULO 67 La educación es un derecho de la persona y un servIcI0 
púb/Jco que tiene una función social. con ella se busca el acceso al 
conoc1m1ento. a la cIencIa, a la técnica. y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia, y en la práctica del trabaJo y la 
recreación, para el me1oramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente 

El Estado. la sociedad y la fam1/ta son responsables de la educación. que 
será ob/Jgatona entre los cmco y los qumce años de edad y que 
comprenderá como mímmo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratwta en las instituciones del Estado, sm peqwcI0 del 
cobro de derechos académicos a qwenes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema mspección y v1g1lancIa 
de la educación con el f,n de velar por su caltdad. por el cumplimiento de 
sus fines y por la meIor formación moral. mtelectua/ y física de los 
educandos. garantizar el adecuado cubnm1ento del servIcI0 y asegurar a 
los menores /as condiciones necesarias para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo 

La Nación y las entidades temtonales participarán en la dirección. 
fmanciación y admmistrac1ón de los servIc1os educativos estatales. en los 
términos que señalen la ConstJtuc1ón y la ley "(Subrayas propias) 

4 Que los artículos 113 y 288 ibídem, consagran el deber de colaboración 
armónica por parte de todos los órganos que integran el poder público, para el 
cumphm1ento de las funciones del Estado y para la reahzac1ón de sus fines, 
conforme a los prmcIpIos de coordmac1ón, concurrencia y subs1drarredad 

5 Que el artículo 209 superior señala que "La función administrativa está al 
servicio de los mtereses generales y se desarrolla con fundamento en los pnncIpIos 
de igualdad. mora/Jdad. eficacia. economía. ce/endad. 1mparc1a/Jdad y publtctdad, 
LJ_ Las autoridades admm1strativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cump/JmIento de los fines del Estado "(Subrayas propias) 

6 Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibídem, "Los 
Departamentos tienen autonomía para la admm1strac1ón de los asuntos secc1onales, 
la plamftcac1ón y promoción del desarrollo económico y social dentro de su terntono 
en los térmmos establecidos por la Constitución Los Departamentos e1ercen 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

'POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA 

CONVOCATORIA DE PROYECTOS 'FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA' 

funciones admm1strat1vas, de coordmac16n y complementanedad en la acción 
municipal, de mtermedIación entre la nación y los municipios, y de prestación de los 
servicios que determinan la Const1tuc16n y las Leyes " 

7 Que a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarias de Educación Departamentales las sIgu1entes 

"a) Velar por la caltdad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio, 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
d1stntales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Mmisterio de Educación Nacional; 
c) Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescnpc1ones legales y reglamentanas sobre la matena y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares; 
d) Fomentar la mvestigación, mnovac1ón y desarrollo de currículos, 
métodos y medios pedagógicos, 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se requ,eran para 
me1orar la ef1c1enc1a, la cafldad y la cobertura de la educación, 
f) Dmg,r y coordmar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los entenas establecidos por el Mmisterio de Educación Nacional y apltcar 
los a1ustes necesanos, 
g) Reaflzar los concursos departamentales y d1stritales para el 
nombramiento del personal docente y de directivos docentes del sector 
estatal, en coordinación con los municipios, 
h) Programar en coordmac1ón con los mumc1p1os, las acciones de 
capacitación del personal docente y admm1strEÍt1vo estatal; 
1) Prestar asistencia técmca a los municipios que la soflc,ten, para mejorar 
la prestación del serv1c10 educativo, 
V Apflcar. en concurrencia con los municipios, los mcent1vos y sanciones 
a las mstituc,ones educativas, de acuerdo con los resultados de las 
evaluact0nes de calidad y gestión; 
k) Evaluar el servicio educativo en los mumc1p1os; 
I) Aprobar la creación y func1onam1ento de las insfttucJOnes de educación 
formal y no formal, a que se refiere la presente ley; 
m) Consolidar y analtzar la información de los mumc1pIos y rem1ftrla al 
Mínisteno de Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados 
poréste, y 
n) Establecer un sistema departamental y d1stntal de mformac1ón en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 148 y 75 de esta ley " 
(Subrayas propias) 

8 Que posteriormente el artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece sobre 
las competencias de los Departamentos 

"6 1 Competencias Generales 
6 1 1 Prestar asistencia técmca educativa, financiera y administrativa a 
los mumcip10s, cuando a ello haya lugar 
6 1.2. Adm,mstrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
caltdad de la información educativa departamental y summistrar la 
mformación a la Nación en las condiciones que se requiera. (. .. ) 

IA 
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'POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU/A EN EL MARCO DE LA 

CONVOCATORIA DE PROYECTOS 'FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

B 

6 2 Competencias frente a los municipios no cerflflcados. 

6.21. Dmg,r, plamftcar, y prestar el seN1cio educativo en los mveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones 
de eqwdad, ef1c1enc1a y calidad, en los térmmos deftmdos en la presente 
ley 6.2.2 Admimstrar y d1stribwr entre los municipios de su Iurisdicción 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 
Participaciones. destmados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado, atendiendo los entenas establecidos en la presente ley 
6 2 3. Administrar, e1erciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y admm1strativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en nmgún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pac10nes y 
trasladará docentes entre los municipios, prefenblemente entre los 
limítrofes, sm más reqwsito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente mohvados 
6 2 4 Participar con recursos propios en la financiación de los servicios 
educativos a cargo del Estado. en la cofinanc1ación de programas y 
proyectos educativos y en las mversiones de mfraestructura, calidad y 
dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de PartIc1pac1ones 
6 2 5. Mantener la cobertura actual y propender a su ampliación 
6 2. 6 Evaluar el desempeño de rectores y dtrectores, y de los docentes 
directivos, de conformidad con las normas vigentes 
6.2 7 Ejercer la mspección, v,g1lancia y supervisión de la educación en 
su junsd1cc1ón, en e1ercicio de la delegación que para tal fm realice el 
Presidente de la República 
6 2 8. Prestar asistencia técnica y adm1mstrativa a las mstituciones 
educativas, cuando a ello haya lugar. 
6 2 9 Promover la aplicación y e1ecución de planes de me1oramiento de 
la caltdad 
6 2. 1 O Distnbwr entre los municIpIos los docentes, directivos y 
empleados administrativos, de acuerdo con las necesidades del servicio, 
de conformidad con el reglamento 
6 2 11 D1stnbwr las plantas departamentales de personal docente, 
directivos y empleados administrativos, atendiendo los critenos de 
población atendida y por atender en cond1c1ones de eficiencia, sigwendo 
la regulación nacional sobre la matena 
6.2.12 Orgamzarla prestación yadmmistrac,ón del servIcI0 educativo en 
su iunsd1cc1ón. 
6 2. 13 Vigilar la aplicac1ón de la regulación nacional sobre las tarifas de 
matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 
6 2 14. Cofmanc1ar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5 22 
6 2. 15 Para efectos de la inscnpción y los ascensos en el escalafón, la 
entidad temtonal determinará la repartición orgamzac1onal encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional" (Subrayas propias) 

A 
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9 Que los artículos 11 y sIgU1entes de la norma en cita definen los Fondos 
de Serv1cIos Educativos, sus proced1m1entos de contratación y maneJo 
presupuesta!, así 

"Artículo 11 Fondos de Servicios Educativos Las mstItuc1ones educativas 
estatales podrán admimstrar Fondos de Servicios Educativos en los 
cuales se mane1arán los recursos destmados a fmanc1ar gastos distintos 
a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12 Deflmc1ón de los Fondos de Servicios Educativos Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abnr en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos, con el 
propósito de dar certidumbre a los Conse,os Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar. y facilitarles que eierzan, con los rectores o 
d,rectores. la capacidad de onentar el gasto en la forma que me1or cumpla 
los propósitos del serv1c10 educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento Esa cuenta se denomina "Fondo de Servicios 
Educativos" ( . .) 

Artículo 13. Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios 
Educativos Todos los actos y contratos que tengan por ob1eto bienes y 
obhgac1ones que hayan de registrarse en la contabilidad de los Fondos de 
servicios educativos a los que se refiere el artículo anterior. se harán 
respetando los prmcIp,os de ,gua/dad, moralidad, imparcialidad y 
publicidad, aplicados en forma razonable a las c,rcunstancias concretas 
en las que hayan de celebrarse Se harán con el propósito fundamental 
de proteger los derechos de los mños v de los tóvenes, y de consegwr 
eficacia y celeridad en la atención del serv1c10 educativo, y economía en 
el uso de los recursos públicos 

Los actos y contratos de cuantía superior a veinte (20) sa/anos mímmos 
mensuales se reg,rán por las reglas de la contratación estatal, temendo 
en cuenta su valor y naturaleza. y las c1rcunstanc1as en las que se 
celebren El Gobierno Nacional podrá md1car los casos en los cuales la 
cuantía señalada en el presente mcIso será menor ( .) 

Artículo 14. ManeJo Presupuesta/ de los Fondos de Servicios 
Educativos Las entidades territonales incluirán en sus respectivos 
presupuestos, aprop,ac,ones para cada Fondo de serv1cIos educativos en 
los establecimientos educativos a su cargo, tanto de la participación para 
educación como de recursos propios (Subrayas propias) 

10 Que de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001 los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
temtono y eJercen funciones admmIstrat1vas de coordmac1ón, de 
complementanedad de la acción municipal, de mtermed1ac1ón entre la Nación y 
los Mumc1p1os, y de prestación de los servicios públicos esenciales - como es 
el servicio púbhco esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofinanc1ar proyectos nacionales, departamentales y mumc1pales de interés 
departamental 

IA 
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11 Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación 
Departamental es la encargada de dmg1r, planificar y prestar el servIcI0 educativo 
en los niveles de preescolar, básica, medra en sus d1st1ntas modalidades, en 
cond1c1ones de equidad, efic1enc1a y calidad, así mismo debe velar por el 
fortalec1m1ento de los establec1m1entos educativos a su cargo, esto Imphca la 
as1stencIa técnica y fmanc,era, así como la asesoría permanente en desarrollo de 
sus act1v1dades m1s1onales, y de apóyo y la asIgnacIón de los recursos necesarios 
para garantizar la adecuada prestación del serv1c10 educativo 

12 Que a su turno, la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas tendientes 
a modernizar la organización y el func1onam1ento de los departamentos", establece 
en su artículo 2º "Defmición" que los Departamentos "Son un mstrumento de 
complementariedad de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios 
que prestan los mumc1pios y la Nación " 

13 Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los prmcIpIos que ngen el 
accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su artículo 3º señala 
que son pnncIpIos 

B 

Coordinación. Exige a los departamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación sistemática, coherente, eficiente, 
armómca, técnica, concertada y conducente, con las competencias 
concurrentes de otras autoridades del mvel nacional, entidades 
territonales de igual o menor mvel y los esquemas asociativos 
territonales. 

Concurrencia. Exige a los departamentos que, en matenas comunes 
sobre un mismo asunto o asuntos determmados por la Constitución o 
la ley, converjan y participen en con1unto con autoridades del mvel 
nacional o temtonal, según corresponda 

Complementariedad. Es el mandato de me1orar el cumplimiento de las 
competencias exclusivas de las enlldades temtonales de mvel infenor 
cuando éstas carezcan de la capacidad suficiente para cumpltr/as en 
térmmos admmIstratIvos, técnicos o presupuesta/es 

Subsidiariedad. Exige a los departamentos asum,r o apoyar de 
manera transitona y parcial, según el caso, de manera idónea y eficaz, 
las competencias y funciones de distritos y mumcIpIos de su 
Jurisdicción, cuando bajo cntenos de indicadores obJefivos carecen de 
capacidad admmistrat,va, mstituc,onal o presupuesta/ para eJercerlas 
adecuadamente, respetando el pnncip10 de autonomía en matenas 
cuya competencia sea exclusiva de dichos entes territonales 

14 Que posteriormente el artículo 4º sobre las "COMPETENCIAS", establece que 
sm perJuic10 de lo dispuesto en la Const1tuc16n Política y demás d1spos1c1ones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos e¡ercer las siguientes 
competencias 

"3. Bajo esquemas de concurrencia y/o subsid1aridad· 

IA 
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3 1. 1 Educación. E1ecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los mumcIpIos de su 1urisdicc1ón que no estén 
certificados en educación, según los critenos que establezca la ley 
orgámca de recursos y competencias De igual manera, pueden concurnr 
con la acción y el e1erc1cio de las funciones propias de los distritos o 
mumcIp10s certificados en educación que se encuentren dentro de su 
terntorio. También contribwrá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, permanencia y cahdad de la educación en 
las zonas rurales." 

15 Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, 
se precisaron los entenas para la eJecuc1ón de recursos a través de transferencia 
por acto admm1stratIvo en el Departamento de AntIoquIa, estableciéndose 

Artículo 1 Se podrá reaf,zar la e1ecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioqwa con 
estricta sujeción al ordenamiento Jurídico y en los siguientes supuestos· 

( .) 

f. SECRETARIA DE EDUCACIÓN Transferencias a los Fondos de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos de los mumcip10s 
no certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008) 

16 Que el artículo 2º ibídem ordenó que "El acto admImstrat1vo que ordene la 
e1ecución de recursos a través de transferencia directa, deberá determmar claros y 
precisos mecamsmos de control y segwmiento orientados a garantizar la correcta 
e1ecuc1ón de los recursos de conformidad con las d1spos1c1ones legales vigentes 
aplicables a cada caso particular" 

17 Que finalmente dicha norma establece que la e1ecuc1ón de recursos a 
través de transferencia por acto admm1strat1vo deberá ser presentada previamente 
al Comité de Orientación y Segu1m1ento en Contratación - COS, mstancIa que 
verificará, sI la naturaleza del recurso es susceptible o no de dicha transferencia. 

18 Que el Decreto 4 791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente 
los artículos 11, 12, J.l.y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" defme los fondos 
de servIc1os educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecamsmo de gestión presupuesta/ y de e1ecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada adm1mstrac1ón de sus 
mgresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión d1stmtos a los de 
personal", y agrega 

"Parágrafo Con su1ecIón a lo establecido en la normatividad vigente, la 
adm1mstrac1ón y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma. Los mgresos del Fondo de 
Servicios Educativos son recursos propios de carácter públ,co sometidos 
al control de las autondades admm1strat1vas y fiscales de los órdenes 
nacional y territonal." (Subrayas propias) 

IA 
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19 Que el artículo 8º ibídem señala que el presupuesto de ingresos del Fondo 
de Serv1c1os Educativos suJetos o no a destinación específica, se clasIf1cará en 
grupos con sus correspondientes ítems de ingresos de la siguiente manera 

"1 Ingresos operacionales. Son las rentas o recursos públicos o pnvados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 
establecimiento, los cuales se obtienen por ut1ftzac1ón de los recursos del 
establecimiento en la prestación del servIcI0 educativo, o por la explotación de 
bienes y servicios (. . .) 

2. Transferencias de recursos púbftcos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualqwer orden y sm contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos "(Subrayas propias) 

20 Que concordantemente, el artículo 11 ibídem, establece que los recursos 
del Fondo de ServIcIos Educativos sólo pueden utilizarse en los siguientes 
conceptos, siempre que guarden estricta relación con el Proyecto Educativo 
lnst1tuc1onal ( ) 

"(. . .) 

2 Mantenimiento, conservación, reparación, me1oramiento y adecuación de los 
bienes muebles e inmuebles del establecimiento educativo, y adqws1c16n de 
repuestos y accesonos Las obras que impftquen mod1f1cac1ón de la infraestructura 
del establecimiento educativo estatal deben contar con estudio técnico y aprobación 
previa de la entidad temtonal certificada respectiva " 

21 Que en el marco de la anterior normativa, y de la convocatoria de proyectos 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA", las siguientes instItucIones 
presentaron un proyecto de meJoram1ento de infraestructura física educativa, los 
cuales fueron avalados por la Dirección de Infraestructura Física de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Ant1oqu1a así, 

-
N" MUNICIPIO 1 E SEDE FSE DANEI E OBJETO VALOR APROBADO 

TR!\l'ISFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

CE R IER DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1 NECHI 
1 E R TRINIDAD 

BELLA TRINIDAD 205495000096 OFICIAL I E R TRINIDAD ARRIBA $25 997 886,00 
ARRIBA 

FATIMA ARRIBA DEL MUNICIPIO DE NECH[, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E R 
BELLA FATIMA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

1 E R DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

2 NECHI 
1 E R TRINIDAD CE R 

TRINIDAD 20S495000096 OFICIAL I E R TRINIDAD ARRIBA $25 999 266,00 
ARRIBA PLATANAL 

ARRIBA DEL MUNICIPIO DE NECH[, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E R 
PLATANAL 

IA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVIOO EDUCATIVO 

INSTITUCIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

3 NECHI 
EDUCATIVA EREL 1 E R LA 

205495000151 
OFIOAL I E R LA CONCHA DEL 

$25 835114,00 
RURAL LA CARMEN CONCHA MUNICIPIO DE NECHÍ, PARA 
CONCHA ADECUACIONES MENORES DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE E R El 
CARMEN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

4 LA UNIÓN 1 E PIOXI 1 E PIOXI 1 E PIOXI 105400000189 OFICIALI E PIO XI DEL MUNIOPIO $25 999 100,00 

DE LA UNIÓN, PARA 
ADECUAOONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E 
PIOXI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINAOÓN ESPECÍFICA Al 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

CÁCERES 
ER 1 1 E R EL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

5 1 E R El TIGRE 
MURIBA TIGRE 

205120000358 OFICIAL 1 E R EL TIGRE, $25 986 205,42 

MUNICIPIO DE CÁCERES, PARA 
ADECUAOONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE E R 1 
MURIBA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA Al 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

IER DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

6 YOLOMBÓ CER CE R LA GUIUERMO 205890000356 
OFICIAL IER GUILLERMO AGUILAR, 

$25 995 800,00 CACHUMBAL ABISINIA 
AGUILAR 

MUNIOPIO DE YOLOMBÓ, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E R 
LA ABISINIA 
TRANSFERENOA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPEdFICA Al 

·~ FONDO DE SERVIOO EDUCATIVO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

7 ARBOLETES 1 E R PAJILLAL 
1 E R 1 E R 

205051000081 
OFICIAL 1 E R PAJILLAL, 

$25 927 224,16 
PAJILLAL PAJILLAL MUNICIPIO DE ARBOLETES, PARA 

ADECUAOONES MENORES DE LA 
1 . 

11~ 
INFRAESTRucnJRA EDUCATIVA 

IIU PARA INTERVENIR LA SEDE I E R 
PAJILLAL 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA Al ■ 

{ 1 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

IERCASA DE JESUS DEL MUNICIPIO DE 

a CONCORDIA 
IERCASA IERCASA GRANDE 

205209000246 
CONCORDIA, ANTIOQUIA, PARA 

$26 000 000,00 GRANDE GRANDE (ASOCIADO ADECUACIONES MENORES DE LA 
IEDEJESUS) INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 1 

E R CASA GRANDE (ASOCIADA AL 
FONDO DE SERVICIOS DE LA I E DE 
JESUS) PARA INTERVENIR LA SEDE 
1 E R CASA GRANDE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA Al 

INSTITUCION 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

EDUCATIVA IE IE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

MIGUEL MIGUEL MIGUEL OFICIAL 1 E MIGUEL VICENTE 
9 ARBOLETES 

VICENTE VICENTE VICENTE 105051000028 GARRIDO ORTIZ DEL MUNICIPIO $25 988 231,25 

GARRIDO 
GARRIDO GARRIDO DE ARBOLETES, PARA 

ORTIZ 
ORTIZ ORTIZ ADECUACIONES MENORES DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E 
MIGUEL VICENTE GARRIDO ORTIZ 

IA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECIFICA AL 
FONOO DE SERVICIO EDUCATIVO 

IE 1 E 1 E DE LA INSTITU□ÓN EDUCATIVA 

MONSEfilOR MONSEÑOR MONSEAOR OFICIAL I E MONSEfilOR ALFONSO 

10 LA CEJA ALFONSO ALFONSO ALFONSO 105376000113 URIBE JARAMILLO DEL 
$25 928 959,00 

URIBE URIBE URIBE MUNICIPIO DE LA CEJA, PARA 

JARAMILLO JARAMILLO JARAMILLO ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E 
MONSEAOR ALFONSO URIBE 
JARAMIUO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECIFICA AL 

INSTITUCION FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

EDUCATIVA 
1 E R DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

u SANTO 
RURAL PEDRO LAS ANIMAS 

PEDRO 
205690000319 OFICIAL I ER PEDRO PABLO $25 971 760,00 DOMINGO 

PABLO 
PABLO CASTRILLON DEL MUNICIPIO DE 

CASTRILLON 
CASTRILLON SANTO DOMINGO, PARA 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCT\JRA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE LAS 
ANIMAS 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

INSTITUCION 
FEDERICO 1 E 

DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

12 CALDAS 
EDUCATIVA 

ANGELSEDE FEDERICO 105129000071 
OFICIAL I E FEDERICO ANGEL 

$25 776 851,04 
FEDERICO MUNICIPIO DE CALDAS, PARA 

ANGEL 
DOS ANGEL 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR FEDERICO 
ANGEL SEDE DOS . TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECIFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

13 SAN RAFAEL 
1 E SAN 

LA PRADERA 
1 E SAN 

105667000013 
OFICIAL 1 E SAN RAFAEl, 

$26 000 001,00 
RAFAEL RAFAEL MUNIOPIO DE SAN RAFAEL, PARA 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCT\JRA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE LA 
PRADERA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECIFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA INSTITUOÓN EDUCATIVA 

SANTAFi 
1 E R EL 1 E R EL 1 E R EL OFICIAL 1 E R EL PESCADO, 

14 DE 
PESCADO PESCADO PESCADO 

2050420003S4 MUNICIPIO DE SANTA FE DE $26 000 000,00 
ANTIOQUIA ANTIOQUIA, PARA 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E R EL 
PESCADO 

íl 
■ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS a ·"1, \1 ' CON DESTINACIÓN ESPEciACA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

C E R LA C E R CE R LA 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

15 VONDÓ 205893000S51 OFICIAL CE R LA PRIMAVERA, $25 989 481,00 
PRIMAVERA BELLAVISTA PRIMAVERA 

MUNICIPIO DE VONDÓ, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E R 
BELLAVISTA 

. 

22. Que en el marco de los princ1p1os de ef1c1enc1a, ef1cac1a, economía, celeridad, 
publicidad y transparencia, sobre los cuales se desarrolla la función admm1strat1va, 
se hace necesario garantizar el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
los niños, niñas y adolescentes, estudiantes de los establec1m1entos educativos de 
los murnc1p1os no certificados en el Departamento de Ant1oqu1a, a través del 
proced1m1ento de la asignación de recursos mediante acto admm1strat1vo con 
destinación especifica para la f1nanc1ac1ón y/o cofmanc1ac1ón con los 
Establec1m1entos Educativos de los proyectos de Infraestructura Física Educativa 
en el marco de la convocatoria de proyectos "FIRMES CON LA 

IA 



22

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 11 

"POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCAClóN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN a MARCO DE LA 

CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA", toda vez que en todos los casos relacionados 
con la protección de los derechos de los menores de edad, el criterio primordial a 
seguir por las autoridades competentes debe ser el de la preservación y protección 
del interés prevaleciente y superior de estos, lo cual obliga a la Secretaria de 
Educación de Ant1oquIa a actuar a través del mecanismo legal de la transferencia 
de recursos con destinación específica a través de actos admin1stratIvos por tratarse 
de una herramienta, ágil, eficaz y eficiente para impactar los derechos 
fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, en particular en lo relacionado 
con el acceso, permanencia y calidad de la educación 

23 Al respeto, las Sentencias T-351 de 2021, 21 T-105 de 2017, C-246 de 2017, 
C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015, la Corte Const1tuc1onal de 
Colombia, han concluido que en todos los casos relacionados con la protección de 
los derechos de los menores de edad, el entena pnmord1al a seguir por las 
autoridades competentes debe ser el de la preservación y protección del interés 
prevaleciente y superior de estos 

24 En particular la Sala Sexta de RevIsIón, en reciente fallo (29 de octubre de 
2021, Sentencia T-351-21) con ponencia de la magistrada Gloria Stella Ort1z 
Delgado, señaló en relación al tema sub examine que la finalidad de la autoridad 
adm1mstrat1va es adoptar las medidas que salvaguarden en la meJor medida posible 
a los menores de edad de amenazas o vulneraciones a sus derechos Al respecto 
consideró "Su obJetivo esencial es amparar a los niños, mñas y adolescentes de /os 
eventos que puedan lesionar sus derechos preva/entes y proteger su dígmdad." Por 
esa razón, en el marco de los princIpIos de ef1c1enc1a, ef1cacIa, economía, celeridad, 
publicidad y transparencia, se hace necesario garantizar el acceso, permanencia y 
calidad de la educación de los niños, niñas y adolescentes, a través del 
procedIm1ento de la asIgnac1ón de recursos mediante acto admImstrat1vo con 
destinación específica 

25 Que lo anterior se enmarca en el Plan de Desarrollo "POR ANTIOQUIA 
FIRME 2024-2027", en su línea estratégica "2 Cohesión desde lo social", 111 A 
componente de "2 3 Educación y cultura con pertinencia y cahdad", que contempla ::: IJ 
los programas de "2.3.3 Infraestructura fls1ca y tecnológica, conectividad y 
transfonnac1ón digital para la cahdad educativa, y 2 3. 6. Educación rural 
transformadora", con el propósito de "amphar las oportumdades de acceso y 
pennanencIa a la educación de los hab1htantes de Ant1oquia con la más alta calidad, 
opftm1zando la oferta de formación para mejorar competencias para la vida y lograr 
tránsitos annómcos entre los mve/es educativos con pertmenc1a y en entornos 
escolares protectores y saludables, extendiendo la Jornada escolar para hab1/Jtar el 
sistema del cutdado" 

26 Que las transferencias condIc1onadas son un mecanismo de e1ecucI6n 
presupuesta! que conlleva la entrega de recursos a los distintos agentes de la 
adm1nistrac16n pública con el propósito de fortalecer su capacidad para dar 
cumphm1ento a los deberes legales para la fmanc1ac1ón o cofinanc1ac16n de planes, 
programas o proyectos 

27 Que dichas asIgnacIones tienen como propósito la adqu1s1c1ón o d1sposIc16n 
de bienes, servIcIos o la realización de obras por parte del beneficiario o receptor 
de la transferencia, con la intención de que estos se benef1c1en y se incorporen a su 
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patrimonio, siempre y cuando se dé cumplimiento a las condIcIones establecidas 
para la transferencia 

28 Que mediante este mecanismo la Secretaría de Educación del Departamento 
de Ant1oqu1a ejecuta recursos destinados a la fmanc1ac1ón y cofinanc1ac1ón de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector 

29 Que por medio de Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2020070002567 del 
05 de noviembre de 2020 se determinó el func1onam1ento de la adm1mstrac1ón 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones, asignándose a la Secretaria de Educación la función 
general de garantizar la prestación del servIcI0 educativo en el Departamento de 
AntIoqu1a, propendiendo por una mayor cobertura, inclusión y el mejoramiento de la 
calidad educativa 

30 Que mediante Decreto Departamental No 2021070000528 del 01 de febrero 
de 2021, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la ordenación del 
gasto, la exped1c1ón de los actos admin1strat1vos relativos a la act1v1dad contractual 
y la celebración de contratos y convenios sin consIderac1ón a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho M1s1onales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos AdmImstrat1vos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comumcac1ones, con relación a la mIs1ón, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020 y las demás normas que lo mod1f1quen, reglamenten, ad1cIonen 
o complementen 

31 Que en atención a los compromisos antes señalados, la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a, cuenta con el CDP No 3000052023 con fecha de creación 
y de 1mpres1ón 08/10/2024, Descripción Transferencia de recursos con destmac1ón 
específica a los fondos de servIcIos educativos de las I E de los municIpIos no 
certificados en educación del departamento de AntIoqura en el marco de la 
Convocatoria de Proyectos "FIRMES POR LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 
Rubro 2320202006/151F/0-08115/F22015/020325 Proyecto 02-325/001>001-
Mantemmiento de espacios físicos 

B. Sobre la competencia del Secretario de Educación: 

1 Que el artículo 7º de la Ley 489 de 1998 en relación a la descentralización 
establece que 

"ARTÍCULO 7.- Descentra/izac,ón admm1strativa En el e¡erc1c10 de las 
facultades que se le otorgan por medio de esta Ley y en general en el desarrollo 
y reglamentación de la misma el Gobierno será especialmente cwdadoso en el 
cumplimiento de los pnnc1p1os constitucionales y legales sobre la descentralización 
adm1mstrativa y la autonomía de las enfldades temtonales En consecuencia 
procurará desarrollar d1spos1c1ones y normas que profundicen en la d1stnbuc1ón de 
competencias entre los diversos mve/es de la admimstrac16n siguiendo en Jo posible 
el cnterio de que la prestación de los servicios corresponda a los mumc1p,os, el 
control sobre dicha prestación a los departamentos y la deflmc1ón de planes, 
políticas y estrategias a la Nación." 

IA 
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2 Que a renglón seguido el artículo 9º Ibídem señala que las autoridades 
adminIstrat1vas, en virtud de lo dispuesto en la Const1tuc1ón Política y de 
conformidad con la dicha Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
eJercIcI0 de funciones a sus colaboradores o a otras autondades, con funciones 
afines o complementarias 

3 Que los artículos 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 establecen los requIsItos 
para efectuar la delegación, las funciones que no se pueden delegar y el régimen 
de los actos del delegatario 

4 Que los servidores públicos delegatanos de la competencia para ordenar el 
gasto, son responsables de los actos realizados en eJercIcI0 de las funciones 
delegadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 211 de la ConstItuc1ón 
Política 

5 Que el Decreto Comp1latono Nº 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 
38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto 
orgámco del presupuesto" define en el artículo 11 O quienes tienen la capacidad para 
ordenar el gasto en desarrollo de las apropIacIones incorporadas en el respectivo 
presupuesto 

6 Que el artículo 11 O ibídem mod1f1cado por el artículo 337 de la Ley 2294 de 
2023 reconoce la autonomía presupuesta! de las entidades terntonales respecto a 
las apropIacIones incorporadas en su presupuesto al disponer, que todos los 
órganos estatales de cualquier nivel que tengan personería Jurídica, " tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual 
hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones mcorporadas en 
la respectiva sección ( .) Estas facultades estarán en cabeza del Jefe de cada 
órgano qwen podrá delegarlas en funcionanos del mvel dtrectivo o quien haga sus 
veces, y serán e1erc1das teniendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto 
general de contratación de la administración pública y en las d1spos1c1ones legales 
vigentes" 

7 Que por medio de Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2020070002567 del 
05 de noviembre de 2020 se determinó el func1onam1ento de la admm1strac1ón 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones 

8 Que mediante Decreto Departamental No 2021070000528 del 01 de febrero 
de 2021, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las act1v1dades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la ordenación del 
gasto, la expedIcI6n de los actos adminIstrat1vos relativos a la act1v1dad contractual 
y la celebración de contratos y convenios sm consIderacI6n a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho M1s1onales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos Adm1mstrat1vos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comumcac1ones, con relación a la mIs1ón, obJet1vos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020 y las demás normas que lo mod1f1quen, reglamenten, adIcIonen 
o complementen 

IA 
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8 Que finalmente, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales o los organismos que 
hagan sus veces, dentro de su JunsdIccIón, en coordinación con las autoridades 
nacionales y de conformidad con las políticas y metas f1Jadas para el servIc10 
educativo, las siguientes funciones 

a) Velar por la ca/Jdad y cobertura de la educación en su respectivo temtor,o, 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y distritales de 
educación, de acuerdo con los critenos establecidos por el Mmisteno de Educación 
Nacional; 
c) Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales 
y reglamentanas sobre la matena y supervisar el servicio educativo prestado por 
entidades oficiales y particulares, 
(.) 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se reqweran para me1orar la 
eficiencia, la caltdad y la cobertura de la educación, 
(. .) 
i) Prestar asistencia técmca a los mumcipios que la soltc1ten, para mejorar la 
prestación del servicio educativo, (. .) 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Asígnense y transfiérase recursos con destinación 
específica a los siguientes Fondos de Serv1c1os Educativos de las lnst1tuc1ones 
Educativas de los mun1cIpIos no cert1f1cados en educación del Departamento de 
Ant1oqu1a en el marco de la convocatona de proyectos "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA" 

N' MUNICIPIO I.E SEDE FSE DANE I E OBJETO VALOR APROBADO 

TRANSFERENOA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA Al 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

CE R 1 E R DE LA INSTITUOÓN EDUCATIVA 

1 NECHI 1 E R TRINIDAD 
BEUA TRINIDAD 205495000096 OFIOAL I E R TRINIDAD ARRIBA $25 997 886,00 

ARRIBA 
FATIMA ARRIBA DEL MUNICIPIO DE NECHÍ, PARA 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E R 
BELLA FATIMA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINAOÓN ESPECÍFICA Al 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

1 E R DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

2 NECHI 
1 E R TRINIDAD CE R 

TRINIDAD 205495000096 OFICIAL I E R TRINIDAD ARRIBA $25 999 266,00 
ARRIBA PLATANAL 

ARRIBA DEL MUNICIPIO DE NECHÍ, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARAINTERVENIRLASEDEC E R 
PLATANAL 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINAOÓN ESPEdFICA AL 
FONDO DE SERVIOO EDUCATIVO 

INSTIT\JCIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
EDUCATIVA E R EL 1 E R LA 

2054950001Sl 
OFICIAL I E R LA CONCHA DEL 

$25 835 114,00 3 NECHI RURAL LA CARMEN CONCHA MUNICIPIO DE NECHÍ, PARA 
CONCHA ADECUACIONES MENORES DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE E R El 
CARMEN 

IA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

4 LA UNIÓN 1 E PIOXI 1 E PIOXI 1 E PIOXI 10S400000189 OFICIAL! E PIOXI DEL MUNICIPIO $25 999 100,00 

DE LA UNIÓN, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E 
PIOXI 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

ERI 1 E R EL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
5 CÁCERES 1 E R EL TIGRE 

MURIBA TIGRE 
205120000358 OFICIAL 1 E R EL TIGRE, $25 986 205,42 

MUNICIPIO DE CÁCERES, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
1 NFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE E R 1 
MURIBA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

IER 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

6 YOLOMBÓ 
CE R CE R LA GUILLERMO 205890000356 OFICIAL IER GUILLERMO AGUILAR, $25 995 800,00 

CACHUMBAL ABISINIA 
AGUILAR 

MUNICIPIO DE YOLOMBÓ, PARA 
ADECUACIONES MENORES DE LA 
1 NFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE C E R 
LA ABISINIA 

í\ TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

7 ARBOLETES 1 E R PNILLAL 
1 E R 1 E R 

2050S1000081 
OFICIAL 1 E R PNILLAL, 

$25 927 224,16 
PNILLAL PAJILLAL MUNICIPIO DE ARBOLETES, PARA 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E R 
PAJILLAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

IERCASA DE JESUS DEL MUNICIPIO DE 

8 CONCORDIA 
IERCASA IERCASA GRANDE CONCORDIA, ANTIOQUIA, PARA 

$26 000 000,00 
GRANDE GRANDE (ASOCIADO 

205209000246 
ADECUACIONES MENORES DE LA 

IEDEJESUS) INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 1 

IJJ 1 Id 
E R CASA GRANDE (ASOCIADA AL 

~ I= FONDO DE SERVICIOS DE LA I E DE 
JESÚS) PARA INTERVENIR LA SEDE 

- 1 E R CASA GRANDE ■ 

~ ~ ~ E TRANSFERENCIA DE RECURSOS ~a CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 

INSTITUCION 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

EDUCATIVA IE IE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

MIGUEL MIGUEL MIGUEL OFICIAL 1 E MIGUEL VICENTE 
9 ARBOLETES 

VICENTE 
VICENTE VICENTE 105051000028 GARRIDO ORTIZ DEL MUNICIPIO $25 988 231,25 

GARRIDO 
GARRIDO GARRIDO DE ARBOLETES, PARA 

ORTIZ ORTIZ ADECUACIONES MENORES DE LA 
ORTIZ 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E 
MIGUEL VICENTE GARRIDO ORTIZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

1 E 1 E IE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

MONSEflOR MONSEROR MONSEÑOR OFICIAL I E MONSEÑOR ALFONSO 

10 LA CEJA ALFONSO ALFONSO ALFONSO 105376000113 URIBE JARAMIUO DEL $25 928 959,00 
URIBE URIBE URIBE MUNICIPIO DE LA CEJA, PARA 

JARAMILLO JARAMILLO JARAMILLO ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E 
MONSEFIOR ALFONSO URIBE 
JARAMIUO 

11 IA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 

INSTITUCION FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

EDUCATIVA 
IER DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

11 
SANTO 

RURAL PEDRO LAS ANIMAS 
PEDRO 

205690000319 OFICIAL I E R PEDRO PABLO $25 971 760,00 DOMINGO 
PABLO 

PABLO CASTRILLON DEL MUNICIPIO DE 

CASTRILLON 
CASTRILLON SANTO DOMINGO, PARA 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE LAS 
ANIMAS 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

INSTITUCION 
FEDERICO 1 E 

DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

12 CALDAS 
EDUCATIVA 

ANGEL SEDE FEDERICO 105129000071 
OFICIAL I E FEDERICO ANGEL 

$25 776 851,04 
FEDERICO MUNICIPIO DE CALDAS, PARA 

ANGEL 
DOS ANGEL 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR FEDERICO 
ANGEL SEDE DOS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

13 SAN RAFAEL 
1 E SAN 

LA PRADERA 
1 E SAN 

105667000013 
OFICIAL 1 E SAN RAFAEL, 

$26 000 001,00 
RAFAEL RAFAEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, PARA 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE LA 

- PRADERA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SANTA FÉ 
1 E R EL 1 E R EL 1 E R EL OFICIAL 1 E R EL PESCADO, 

14 DE 
PESCADO PESCADO PESCADO 

205042000354 MUNICIPIO DE SANTA FÉ DE $26 000 000,00 
ANTIOQUIA ANTIOQUIA, PARA 

ADECUACIONES MENORES DE LA 
1 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE I E R EL 
PESCADO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL 
FONDO DE SERVICIO EDUCATIVO 

C E R LA C E R CE R LA 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

15 YONDÓ 20S893000551 OFICIAL CE R LA PRIMAVERA, $25 989 481,00 
PRIMAVERA BELLAVISTA PRIMAVERA MUNICIPIO DE YONDÓ, PARA 

1~ IL 
ADECUACIONES MENORES DE LA u --, I\ 1 ' 1 N FRAESTRUCTU,RA EDUCATIVA 

J PARA INTERVENIR LA SEDE C E R 
BELLAVISTA 

PARAGRAFO 1º Los recursos aportados por la Secretaría de Educación del 
Departamento de AntIoquIa, deberán ser invertidos única y exclusivamente en los 
proyectos avalados por la Dirección de Infraestructura Física Educativa de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a 

PARAGRAFO 2º Las lnstItucIones Educativas, destinatarias de las transferencias 
cond1c1onadas de recursos financieros entregados a través del presente acto 
adminIstratIvo, deberán dar cumplimiento al alcance y act1vIdades que se 
desarrollan en cada proyecto v1ab1hzado 

PARAGRÁFO 3º: Las lnst1tuc1ones Educativas destinarán el CIEN (100%) por 
ciento de los recursos transferidos, para la eJecucIón de los proyectos anteriormente 
relacionados y en ningún caso se destinarán recursos para el pago de hechos 
cumplidos, anteriores al presente acto adm1nistrat1vo 

PARÁGRAFO 4º: En la e1ecuc1ón de los recursos transferidos, las lnst1tuc1ones 
Educativas darán aplicación a la normat1v1dad vigente en materia de contratación y 

IA 
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conforme a las mismas deberán realizar los procesos contractuales derivados o 
mod1f1cac1ones requeridas con el fin de ejecutar las obras objeto de los proyectos 
presentados y priorizados por la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, D1recc1ón 
de Infraestructura Física Educativa 

PARÁGRAFO 5º: Una vez transferidos los recursos, las lnst1tuc1ones Educativas 
tendrán hasta el 31 de d1c1embre de 2024 para contratar y ejecutar las obras; en 
cuanto a la ejecución de las obras, las lnst1tuc1ones Educativas deberán tener en 
cuenta lo s1gu1ente 

• Se deberá dejar un registro fotográfico del antes, durante y después del 
proyecto vIab1hzado por la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, D1recc1ón 
de Infraestructura Física Educativa 

• El proyecto a ejecutarse será el viab1hzado técnico y financieramente, 
priorizado por la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, a través de la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa 

• Las lnst1tuc1ones Educativas son las responsables de los diseños, 
presupuesto, contratación, ejecución y superv1s1ón directa de las obras y 
contratos derivados 

• Las lnst1tuc1ones Educativas deberán contratar la interventoría en caso de 
que la ley lo exija o designar un supervisor, lo cual garantiza un 
acompañamiento permanente a la obra 

• Las mod1ficac1ones contractuales que contengan prórrogas y/o ad1c1ones de 
recursos a los contratos de obra y/o interventoría (cuando aplique) 
celebrados por las lnst1tuc1ones Educativas son de responsabilidad exclusiva 
de éste 

• Las obras extras y/o ad1c1onales que surjan durante la ejecución del proyecto, 
deberán ser previamente informadas para ser autorizadas por la Dirección 
de Infraestructura Física Educativa, siempre que no superen el presupuesto 
del proyecto, en caso contrario correrán por cuenta de las lnst1tuc1ones 
Educativas y en caso de se requieran dineros ad1c1onales para la 
culminación de la obra, también correrán por cuenta de éstas 

PARÁGRAFO 6º: Los recursos transferidos por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, deberán ser incorporados por las lnst1tuc1ones 
Educativas en el presupuesto de ingresos del Fondo de Serv1c1os Educativos, y solo 
podrán ser invertidos en los proyectos referidos en el artículo primero de la presente 
resolución 

PARÁGRAFO 7º: Las lnst1tuc1ones Educativas deberán presentar a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antloqu1a, al terminar el plazo establecido en el 
artículo tercero del presente acto, un informe de la eJecuc16n física y presupuesta! 
de los recursos transferidos 

PARÁGRAFO 8º. INEJECUCIÓN E INDEBIDA DESTINACIÓN DE RECURSOS: 
En el evento en que las lnst1tuc1ones Educativas no ejecuten la totalidad de los 
recursos transferidos, deberán reintegrar al Departamento de Ant1oqu1a la totalidad 
de los valores no ejecutados, con los correspondientes rend1m1entos financieros 
causados hasta el momento de la devolución, en un término perentorio de UN (1) 
mes s1gu1ente al venc1m1ento del plazo otorgado para la ejecución de los mismos 

IA 
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Para tal efecto, se hará el requerimiento respectivo a las lnst1tuc1ones Educativas 
Pasado UN (1) mes sin obtener la devolución de los recursos o acuerdo escrito para 
su devolución, el Departamento de Ant1oqu1a podrá mIcIar un procedImIento 
ejecutivo, para lo cual const1tu1rá el título complejo la presente resolución, la 
constancia del sIlencI0 negativo al requerimiento, el informe de superv1s1ón del 
departamento que dé cuenta que los recursos invertidos fueron mfenores a los 
recursos transferidos, o se invIrtIeron para un fin diferente o simplemente no hubo 
inversión y/o el informe de los entes de control en firme o el acto adminIstrat1vo que 
ordena la demohc1ón, y el acto admin1strat1vo que declara el Incumphm1ento 

PARÁGRAFO 9º: Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando 
los mismos de conformidad con las auditorías que adelanten los entes de control, 
con hallazgos en firme, determinen que dicha ejecuc1ón no concluyó con una obra 
funcional, ni se considera como una inversión de acuerdo a las normas técnicas y 
contables 

PARÁGRAFO 10º: La actitud omIsIva de los benef1c1arios de recursos en torno a 
sus obhgac1ones, ejecución de recursos y respuesta oportuna a la Entidad Territorial 
as1gnataria, será tenida en cuenta en la prronzac1ón de la I E como benef1c1arra de 
estrategias s1m1lares que se puedan implementar en el futuro por el departamento 
de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEGUNDO. VALOR Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La 
transferencia de recursos contenida en el presente acto adm1nistrat1vo, equivale en 
su conjunto a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS M/L ($389 395 879) y se hará con cargo al CDP No 3000052023 con fecha 
de creación y de 1mpres1ón 08/10/2024, Descripción Transferencia de recursos con 
destinación específica a los fondos de servIcIos educativos de las I E de los 
municIpIos no certificados en educación del departamento de AntIoqu1a en el marco 
de la Convocatoria de Proyectos "FIRMES POR LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA" Rubro 2320202006/151 F/0-08115/F22015/020325 Proyecto 02-
325/001 >001-Mantenimiento de espacios físicos 

ARTÍCULO TERCERO. PLAZO: Una vez transferidos los recursos, las lnst1tuc1ones 
Educativas tendrán hasta el 31 de diciembre de 2024 para contratar y ejecutar las 
obras 

ARTÍCULO CUARTO. FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS: Los 
recursos que se transfieren en la presente resolución, serán girados por la Tesorería 
General del Departamento de AntIoquIa a nombre de las lnstItuc1ones Educativas 
benef1c1arias por medio de un giro único, equivalente al CIEN (100%) por ciento de 
los recursos a una cuenta de ahorros destinada única y exclusivamente para el 
manejo de los recursos transferidos 

ARTÍCULO QUINTO. RENDIMIENTOS FINANCIEROS: Las lnst1tuc1ones 
Educativas deberán consignar al finalizar el plazo de la resolución, en los CINCO 
(5) primeros días sIgu1entes, a nombre del Departamento de Ant1oquIa, los 
rend1m1entos financieros generados en la cuenta de donde fueron consignados los 
recursos transferidos por el presente acto adm1nistrat1vo 

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO ORIENTADOS A 
GARANTIZAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 

IA 
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ARTÍCULO SEXTO. SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, CONTABLE Y 
FINANCIERO; Y VERIFICACIÓN TÉCNICA: Para que se garantice el cumplimiento 
integral del proyecto precitado, se efectuará un segu1m1ento adm1nistrat1vo, contable 
y financiero en cabeza del Director Financiero, y una venf1cac1ón técnica en cabeza 
del Director de Infraestructura Física Educativa, puesto que la Superv1s1ón estará 
en cabeza de los rectores, de conformidad con los artículos 83 y s1gu1entes de la 
Ley 1474 de 2011 

PARÁGRAFO 1º: El seguIm1ento admin1strat1vo, contable y financiero del 
Departamento de Ant1oqu1a cons1st1rá en el seguIm1ento admin1strat1vo, contable y 
financiero que, sobre el cumphm1ento del objeto del acto adm1nistrat1vo, es ejercida 
por Departamento de Ant1oqu1a La venf1cac1ón técnica cons1st1rá en el segu1m1ento 
técnico que sobre el cumphm1ento del objeto del acto admin1strat1vo, es eJerc1da por 
Departamento de Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO 2º: El segu1m1ento admin1strat1vo, contable y financiero, y verificación 
técnica del Departamento de Ant1oqu1a 1mphca el segu1m1ento al ejerc1c10 del 
cumplimiento obhgac1onal por la entidad asIgnatana de recursos sobre las 
obligaciones a cargo de las lnst1tuc1ones Educativas 

Los encargados del segu1m1ento adm1nistrat1vo, contable y financiero y verificadores 
técnicos del Departamento de Ant1oqu1a están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la e¡ecuc1ón de la trasferencia 
de recursos, y serán responsables por mantener informada a la entidad as1gnatana 
de recursos de los hechos o circunstancias que puedan const1tu1r actos de 
corrupción t1p1ficados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 
nesgo el cumplimiento del presente acto admin1strat1vo, o cuando tal incumplimiento 
se presente 

Será falta gravís1ma omitir el deber de informar a la entidad as1gnatana de los 
recursos, de los hechos o cIrcunstanc1as que puedan constituir actos de corrupción i l ¡ 1 A 
t1p1f1cados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en nesgo el ~ IJ' 
cumplimiento del 'acto admin1strat1vo, o cuando se presente el 1ncumphm1ento 

PARÁGRAFO 3º. OBLIGACIONES DE LOS ENCARGADOS DE REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, CONTABLE Y FINANCIERO; Y 
VERIFICADORES TÉCNICOS: Será obligación de los func1onanos que ejerzan el 
segu1m1ento adm1nistrat1vo, contable y financiero, y venficac1ón técnica por parte 
del Departamento de Ant1oqu1a 

1. Impulsar el trámite del pago a favor de las lnst1tuc1ones Educativas en los 
términos establecidos para tales efectos 
2. Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que 
se presente en la ejecución del acto admin1strat1vo 
3. Elaborar y presentar el informe final y los demás requeridos por la Entidad 
TerntonalO sobre la ejecución del acto admin1strat1vo, y suscribir las diferentes actas 
a que haya lugar 
4. Informar por escrito al Ente Temtonal, sobre los hechos o c1rcunstanc1as que 
puedan constituir actos de corrupción, tipificados como conductas punibles o que 
pongan en nesgo el cumplimiento del acto adm1nistrat1vo o cuando efectivamente 
tal incumplimiento se presente 
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5. Solicitar oportunamente las ad1c1ones o mod1f1cac1ones al acto adm1mstrat1vo 
cuando sea procedente 
6. Programar y tramitar ante la D1recc1ón Financiera de este Secretaría y/o 
Secretaría de Hacienda Departamental, los maneJos presupuestales y de PAC para 
el desarrollo del proyecto 
7. Verificar la adecuada ejecución de los recursos 
8. Requerir a la Institución Educativa, el reporte de información que permita 
realizar el segu1m1ento al estado de avance de ejecución de los mismos 
9. Analizar los soportes entregados por las lnst1tuc1ones Educativas, que 
informen el avance de la ejecución de los recursos y realizar las observaciones 
frente al mismo, determinando los compromisos a que haya lugar 
10. Determinar la presunta ex1stenc1a de circunstancias para el reintegro bren sea 
por hallazgos de recursos ejecutados o no ejecutados en las cond1c1ones 
establecidas en el acto adm1mstrat1vo de as1gnac1ón y de rend1m1entos fmanc1eros 
que no hayan sido registrados y reintegrados 

ARTICULO SÉPTIMO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

A. OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES: 

1. Aportar al acto adm1mstrat1vo, los recursos para la reahzacrón del objeto 
2. Cumplir con el objeto del acto admin1strat1vo y las obligaciones que se 
derivan de su alcance 
3. Sum1mstrar la información d1spomble que se requiera para la ejecución del 
acto administrativo 
4. Realizar las act1v1dades necesarias para el cumplimiento del objeto del acto 
adm1mstrat1vo 
5. Propender por el logro de los productos pactados 
6. Mantener un flujo constante de la información necesaria durante la ejecución 
del acto adm1mstrat1vo 
7. Asistir a las reuniones que sean requeridas y/o programadas por algunas de 
las 1nst1tuc1ones Educativas, durante la ejecución del acto admin1strat1vo Y solicitar LIJ IA 
las reuniones que considere necesarias para la correcta ejecución del mismo 
8. Coordinar conjuntamente, la realización de v1s1tas técnicas de campo y 
demás eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto, entre 
otros, cuando aplique 
9. Facilitar en cualquier momento la práctica de auditorías por parte de los 
designados por el Departamento del acto adm1mstrat1vo y/o los organismos de 
control y v1g1lanc1a 
1 O. Poner en conoc1m1ento de la otra parte, cualquier c1rcunstanc1a anómala, 
inesperada o 1mprev1s1ble, de fuerza mayor o caso fortuito, que incida en la 
ejecución del objeto del acto admin1strat1vo de la cual tenga conocim1ento 

B. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: 

1. Realizar las gestiones adm1mstrativas y presupuestales que sean de su 
competencia, para el desembolso de los recursos objeto del presente acto 
adm1mstrat1vo, previo cumplimiento de los requ1s1tos por parte de las lnst1tuc1ones 
Educativas que para el caso correspondan 
2. Ejercer el segu1m1ento adm1mstrat1vo, contable y financiero, y venf1cac16n 
técnica del acto adm1mstrat1vo conforme al alcance 
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3. Exigir a las lnst1tuc1ones Educativas la ejecución idónea y oportuna del objeto 
del acto admin1strat1vo 

C. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS: 

1. Compromisos Técnicos: 

1.1 Garantizar el cumphm1ento del objeto del acto adm1nistrat1vo de conformidad 
con el alcance y espec1ficac1ones técnicas y la propuesta avalada 
1.2 Invertir los recursos entregados por el Departamento única y exclusivamente 
en el cumplIm1ento del alcance del objeto del presente acto admin1strat1vo, en 
ningún caso se destinarán recursos para el pago de hechos cumplidos. 
1.3 Las lnst1tuc1ones Educativas son las responsables de los diseños, presupuesto, 
contratación de la obra, contratación de la 1nterventoría (cuando aplique), e1ecuc1ón 
y superv1s1ón directa de la obra y supervIs1ón directa de la interventoría (cuando 
aphque) 
1.4 Realizar las gestiones admin1stratIvas y presupuestales que sean necesarias 
para realizar los procesos de selección derivados de los contratistas y/o 
mod1f1cac1ones a las que haya lugar 
1.5 Destinar los recursos correspondientes para realizar el proceso de selección de 
interventoría de la obra (cuando aphque) de acuerdo con lo establecido en las 
normas que conforman el estatuto de contratación estatal vigente, y/o el que 
aplique 
1.6 Las mod1f1cac1ones a este acto admmIstrat1vo deberán ser previamente 
aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física Educativa - Secretaría de 
Educación del Departamento de Ant1oqu1a 
1.7 Presentar informe de avance mensual de la ejecución presupuesta! de los 
recursos aportados por la Gobernación de Ant1oqu1a y del avance de la obra, hasta 
cuando haya ejecutado la totalidad de la obra, sin importar si se ejecutaron la 
totalidad de los recursos de la Gobernación de Ant1oqu1a o devuelto los mismos o 
parte de estos 
1.8 Atender perentoriamente los requerimientos y solicitudes formuladas desde la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa - Dirección Financiera, relativos a la 
e1ecucIón de los recursos y al alcance del acto administrativo 
1.9 Establecer comunicación permanente con la Dirección de Infraestructura Física 
Educativa - Dirección Financiera, Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a para la buena e1ecuc1ón del acto admin1strat1vo 
1.1 O Las Instituciones Educativas, deberá expedir y tramitar todos los permisos y 
licencias que sean necesarios para efectos de la ejecución de la obra 

2 Compromisos Administrativas, Legales y Financieras 

2.1 Las lnst1tuc1ones Educativas gozan de autonomía técnica, adm1rnstrat1va, 
financiera, contable, ambiental y jurídica, para realizar los procesos de contratación 
necesarios para la ejecución de las act1v1dades del acto admin1strat1vo, para lo cual 
se deberá garantizar que se realicen de conformidad con las normas establecidas 
para tal fin, ad1c1onalmente deberá garantizar la superv1s1ón y/o interventoría 
(cuando aphque) y demás controles que garanticen la cahdad y e1ecuc1ón del 
proyecto 
2.2 Mantener informada mensualmente a la Dirección de Infraestructura Física 
Educativa - D1recc1ón Financiera - Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a, sobre el avance de todas las actividades desarrolladas para alcanzar el 

IA 
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objeto del acto adm1nrstrativo, a través de un informe de segu1m1ento 
adm1nrstrat1vo, técnico, legal, financiero, ambiental y social, prestar la asesoría y 
ejercer el control de la inversión de los recursos entregados, sin perJu1c10 del 
cumplrmrento de las d1spos1c1ones legales vigentes sobre la rend1c1ón de cuentas 
que se deban presentar ante los organismos de control y/o s1m1lares 
2.3 Designar por escrito una persona que sea enlace con la Dirección de 
Infraestructura Educativa - D1recc1ón Financiera del Departamento de Ant1oqu1a, 
para el logro del objeto del acto administrativo 
2.4 Encontrarse al día frente a las obhgac1ones por concepto de aportes a la 
segundad social integral y paraf1scales, al momento de la suscripción del acto 
adm1mstrat1vo y deberá estar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de su 
term1nac1ón 
2.5 Realizar la respectiva incorporación a su presupuesto de conformidad con el 
Decreto 4791 de 2008, de todos los recursos aportados para la ejecución del 
proyecto 
2.6 Adm1nrstrar los aportes, y rendir un informe mensual detallado sobre su 
inversión y avance del acto admin1strat1vo y siempre que la adm1mstrac1ón 
Departamental lo requiera y hasta cuanto se hubiere e1ecutado la totalidad de los 
recursos, se hubiere realizado entrega de la obra, bien o serv1c10, incluyendo las 
ev1denc1as o soportes que den cuenta del cumphm1ento del obJeto del acto 
admin1strat1vo y que muestre el estado adelante, durante y después de la eJecuc1ón 
de este, incluye registro fotográfico 
2. 7 Las Instituciones Educativas, contratarán la e1ecuc1ón de obras e interventoría 
(cuando aplique), ciñéndose úmca y exclusivamente al proyecto v1ab1llzado por la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa - Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a 
2.8 Las lnst1tuc1ones Educativas, deberán llevar una carpeta del proyecto, la cual 
debe contener toda la informacrón del mismo que dé cuenta de todas las etapas del 
proyecto 
2.9 Las lnstrtucrones Educativas deberán destinar el aporte rec1b1do por parte del 
Departamento de Ant1oqu1a, de manera exclusiva a la financ1ac1ón del proyecto Los 
recursos aportados por el Departamento no podrán ser destinados para ningún fin L J IA 
diferente al establecido en el acto admin1strat1vo y por lo tanto deberán ser 
estrictamente eJecutados en la forma acordada, so pena de realizar los 
proced1m1entos adm1nrstrat1vos, d1sc1pllnanos y/o penales a que hubiere lugar 
Cualquier mod1f1cac1ón del proyecto deberá obtener el aval previo de la Dirección 
de Infraestructura Física Educativa de la Secretaria de Educación del Departamento 
de Ant1oqu1a 
2.10 En caso de que el contrato derivado por las lnst1tuc1ones Educativas, sea 
referido al Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, numeral 1 Contrato de Obra, las 
lnst1tuc1ones Educativas deberá tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 39 de 
la Ley 1430 de 201 O, en lo que respecta al recaudo por concepto de la Contnbuc1ón 
Especial del 5%, 
2.11 Las lnst1tuc1ones Educativas deberán responder al Departamento por la 
correcta inversión de los recursos entregados para el desarrollo del presente acto 
adm1mstrat1vo Por lo que periódicamente y al finalizar el plazo del acto 
adm1mstrat1vo se debe presentar un informe final (financiero, jurídico, técnico, 
ambiental y adm1nrstrat1vo) con todos sus soportes, consolidando toda la 
información en medio física y magnética Toda información reportada por el eJecutor 
debe ser presentada cronológicamente y deben entregar todas las ev1denc1as 
físicas y soportes de las act1v1dades realizadas 
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PARÁGRAFO. BUENA FÉ: La buena fe es un princ1p10 que rige las actuaciones 
de los particulares y de la adm1nistrac1ón y obhga a actuar de manera leal, clara y 
transparente, esto es, sin el ánimo de sacar provecho injustificado de la contraparte 
y guiados siempre por la idea de mutua confianza, por ende, este será pnnc1pI0 
rector de la información que se suministre por parte de los benef1c1anos a la Entidad 
Temtonal 

2.12 Las lnst1tuc1ones Educativas acatarán las recomendaciones o instrucciones 
dadas por el responsable de la superv1s1ón y verificación técnica del acto 
admin1strat1vo, por parte del Departamento de Ant1oqu1a - D1recc1ón de 
Infraestructura Física Educativa - Dirección Financiera 
2.13 Responder por la totalidad de los actos que reahce directamente el 
contratista de obra y el contratista de interventoría (cuando aphque) contratados por 
la I E , y/o sus dependientes, manteniendo al Departamento de Ant1oqu1a -
Secretaría de Educación hbre de toda responsabilidad y cargo por los actos que 
realicen aquellos durante la ejecución de los respectivos contratos 
2.14 Las lnst1tuc1ones Educativas, en caso de no ejecutarse el aporte del 
Departamento en la vIgenc1a 2024, deberán realizar la respectiva reserva 
presupuesta! o lo pertinente, a fin de garantizar en todo momento la financ1ac1ón del 
proyecto, y solicitar la prórroga del plazo de la presente resolución en motivos 
debidamente fundados 
2.15 En caso de obras inconclusas las I E serán requeridas para que expliquen 
las razones técnicas, financieras y/o jurídicas, por las cuales la obra no se culminó 
según lo pactado y el término dentro del cual culminará las mismas 
2.16 Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando los mismos 
de conformidad con las auditorías que adelanten los entes de control, con hallazgos 
en firme, determinen que dicha ejecución no concl~yó con una obra funcional, rn se 
considera como una inversión de acuerdo a las normas técnicas y contables 
2.17 Garantizar el cumplimiento de la política de tratamiento de datos personales 
del Departamento de Ant1oqu1a, así como las demás prov1s1ones contenidas en la 
Ley 1581 de 2012 y demás normas que la modifiquen subroguen, aclaren o 
reglamenten, en cuanto sean aplicables 
2.18 Las I E dentro de los procesos contractuales que adelanten para el 
cumplImIento del presente acto admin1strat1vo deberán verificar los antecedentes 
por delitos sexuales en cumplimiento de la ley 1918 de 2018 

PARÁGRAFO 1º: Las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exIg1r el cumplimiento al contratista (s) ejecutor (es), antes y durante la 
ejecución de la obra de las normas y reglamentos técnicos colombianas para el 
desarrollo de instalaciones y ambientes escolares, y demás normat1v1dad aplicable 

PARÁGRAFO 2º: Las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y ex1g1r el cumphm1ento de las directrices expedidas para la protección y 
conservación de la naturaleza, al contratista ejecutor, antes y durante la ejecución 
de la obra 

PARÁGRAFO 3º: Las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exigir el cumplimiento al contratista ejecutor, antes y durante la 
ejecución de la obra de las normas y directrices expedidas relacionadas con la 
Segundad y Salud en trabajo 

PARÁGRAFO 4º: El establec1m1ento educativo deberá cumplir con la s1gu1ente 

A 
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reglamentación 

• Resolución que le otorga el carácter de of1c1al a la mst1tuc1ón 
• Legalidad del predio, la cual se respalda a través de las escrituras públicas, la 

ficha catastral y el certificado de hbertad y trad1c1ón 
• Cert1f1cado que la sede educativa cuenta con la 1nformac1ón actuahzada en el 

sistema de información SISEDUCA en todos los componentes 

Durante la eJecuc1ón de las obras, las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables 
de exigir al contratista el control y mItIgac1ón de los factores de nesgo ambiental 
hacia el intenor y exterior de los predios, del establec1m1ento educativo 

ARTÍCULO OCTAVO. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL: La 
celebración de este acto admm1strat1vo no genera, m supone ex1stenc1a de relación 
laboral entre la Entidad Territorial Certificada y el personal vinculado por las 
lnstItuc1ones Educativas para la eJecuc1ón del acto admm1strat1vo De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 numeral 3° de la Ley 80 de 1993, EL 
DEPARTAMENTO no contrae obligación laboral alguna con las lnst1tuc1ones 
Educativas m con las personas que éste emplee o contrate para el desarrollo del 
obJeto del presente acto adm1nrstrat1vo Esto en atención a la proh1b1c1ón 
establecida en el numeral 11 del artículo 11 del Decreto 4791 de 2008 

ARTÍCULO NOVENO. INDEMNIDAD: Las lnst1tuc1ones Educativas serán 
responsables ante el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y ante terceros por 
reclamos, demandas o costos que puedan surgir por daños o lesiones a personas 
o propiedades del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA o terceros, ocasionadas por 
actos, hechos u om1s1ones de estas, sus empleados o sub-contratistas, en el 
desarrollo de la labor encomendada Cualquier costo en que incurra el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para la defensa de sus intereses o cualquier 
suma que deba cancelar como consecuencia de los reclamos previstos en este 
artículo, deberá ser reintegrada al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en su 
totalidad debidamente actualizada 

PARÁGRAFO. BUENA FÉ: La buena fe es un pnnc1p10 que nge las actuaciones 
de los particulares y de la adm1mstrac1ón y obliga a actuar de manera leal, clara y 
transparente, esto es, sm el ámmo de sacar provecho mJust1ficado de la contraparte 
y guiados siempre por la idea de mutua confianza, por ende, este será pnnc1p10 
rector de la información que se sum1mstre por parte de los benef1c1anos a la Entidad 
Territorial 

ARTÍCULO DÉCIMO. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, impuestos y/o 
tributos que se causen con ocasión de la suscnpc1ón de los contratos denvados, y 
los demás que puedan derivarse correrán por cuenta de las lnst1tuc1ones 
Educativas Es responsabilidad exclusiva de las lnst1tuc1ones Educativas 
establecer, calcular y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los 
demás gastos 1mpos1t1vos y aduaneros a que haya lugar, y/o de cualquiera de otra 
naturaleza que conlleve la celebración del acto adm1mstrat1vo 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. EXPEDIENTE: La Dirección de Infraestructura 
Física Educativa - D1recc1ón Financiera, deberá disponer un expediente físico que 
contenga, el acto admm1strat1vo de as1gnac1ón de recursos mediante transferencia, 
los documentos que soporten el mismo, lo cual será indispensable para el giro de 
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recursos y los documentos relacionados con el segu1m1ento de la ejecución de los 
recursos Así mismo, deberán reposar los documentos resultantes del proceso de 
cobro de recursos no ejecutados que pudiera adelantar esta Secretaría 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN. La D1recc1ón 
de Infraestructura Física Educativa, deberá comunicar a los receptores, el acto 
admin1strat1vo de as1gnac1ón y los lmeam1entos técnicos de ejecución 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS. La Dirección de Infraestructura Física Educativa y Dirección 
Financiera, de acuerdo con el acto admin1strat1vo de transferencia, realizarán el 
segu1m1ento a los recursos, con base en 1) La resolución de as1gnac1ón de 
recursos, 2) Los proyectos v1ab1hzados,3) Los lmeamIentos técnicos y finalmente, 4) 
Información y soportes reportados por las lnst1tuc1ones Educativas. En ejerc1c10 de 
tal actIv1dad, corresponde a la D1recc1ón de Infraestructura Física Educativa y 
D1recc1ón Fmanc1era realizar la recop1lac1ón, consohdac1ón, análIsIs y verificación de 
la mformac1ón relacionada con la as1gnac1ón de recursos y la ejecución de estos El 
seguIm1ento implicará la verificación de la gestión y destinación que las lnst1tuc1ones 
Educativas hagan de los referidos recursos asignados Con fundamento en los 
resultados de las act1v1dades antes señaladas, la D1recc1ón de Infraestructura Física 
Educativa y D1recc1ón F1nanc1era realizarán los requerimientos a que haya lugar a 
las lnst1tuc1ones Educativas, cuando se ev1denc1en presuntas irregularidades en la 
ejecución de los recursos asignados, para lo cual las lnst1tuc1ones Educativas 
deberán esclarecer el requerimiento efectuado por la D1recc1ón de Infraestructura 
Física Educativa - D1recc1ón Financiera, lo cual será puesto en conocimiento a las 
autoridades de control y v1g1lanc1a competentes, cuando así proceda, suministrando 
la información técnica y financiera que estas requieran 

La Dirección de Infraestructura Física Educativa y Dirección Financiera, en el marco 
de sus competencias, deberá realizar una adecuada y ef1c1ente gestión fiscal sobre 
los recursos asignados o transferidos a las lnst1tuc1ones Educativas, así como de 
los eventuales reintegros que pudieren efectuarse por parte de las referidas I E 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. INFORME FINAL: La Dirección de Infraestructura 
Física Educativa y Dirección Financiera deberá suscribir un informe final, que dé 
cuenta del estado de la ejecución de los recursos transferidos a las Instituciones 
Educativas, el cual deberá contener como mínimo la s1gu1ente información 

1 Registro fotográfico 
2 Número y fecha del acto adm1rnstrat1vo de as1gnac1ón de recursos 
3 Nombre e 1dent1f1cac1ón de la lnst1tuc1ón Educativa. 
4 Resumen de las act1vIdades y cond1c1ones técnicas establecidas para la 
ejecución de estos, detallando el estado, documentos soporte y el porcentaje de 
cumplimiento 
5 Informe financiero y técnico detallado, según corresponda a los designados 
para el segu1m1ento adm1nistrat1vo, contable y financiero, o a la Verificación Técnica 
del Departamento de Ant1oqu1a 
6 Detalle de los valores a cargo del receptor de los recursos por no ejecución, 
ejecución parcial o ejecución total de las act1v1dades descritas en los lineamientos 
de as1gnac1ón de recursos o en el proyecto 
7 Saldos a reintegrar y monto de los rend1m1entos financieros generados 
Cuando la dependencia responsable del segwm1ento lo requiera acudirá a la 

liJIA 
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D1recc1ón Financiera de esta Secretaría para que calcule los rend1m1entos que 
debieron generarse por los valores ejecutados o no ejecutados 
8 Conclusiones La Dirección de Infraestructura Física Educativa y D1recc16n 
Financiera, determinarán el cierre de la ejecución cuando se haya dado 
cumplimiento total de las cond1c1ones establecidas en el acto admm1strat1vo de 
asIgnac1ón de recursos, proyectos vIab1hzados y en los lineamientos técnicos para 
la ejecución de los recursos En caso contrario, deberá indicarse que no hubo 
ejecución o que esta fue parcial y recomendando consigo, 1nrc1ar los proced1m1entos 
fiscales, d1sc1plmanos, admm1strat1vos y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: El presente acto adm1nrstrat1vo nge a partir de su 
exped1c1ón 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La presente resolución será publicada en la página 
web de la Secretaría de Educación http //www seduca gov co 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución, procede el recurso 
de repos1c1ón de conformidad con el Código de Proced1m1ento Admm1strat1vo y 
Contencioso Admrn1strat1vo ' 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE Y'ªÚMP, A? 

~ ~ 
MAURICIO ALV AR RAMÍ EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Susana Velásquez Guerra -Profesional Contratista 
Asuntos Le ales - Secretan a de Educación 
Ed1sson Anel Maya - Director Financiero - Secretana 
de Educación 
Juan José G1raldo - Director de Infraestructura Fls1ca 
Educativa 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario 
Administrativo - Secretaria de EducaCl6n 

FECHA 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y o encontramos a¡ustado a las normas y 
d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1l1dad lo presentamos para firma A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

Por la cual se mod1f1ca la licencia de func1onamIento S2019060153423 de 
11/09/2019 por aprobación de nuevas sedes, se registran unos programas de 
formación laboral a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 
ANTIOQUIA y se autorizan los costos educativos para ser ofrecidos en unos 

mumcIpIos no certificados del departamento de Ant1oqu1a 

El Secretario de Educación en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 
de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015 y el Artículo 135º del Decreto 
2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de Septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Adm1rnstrat1va 
de la Adm1nIstrac1ón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L, Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por 
el Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de Julio de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcIonamIento de las 
lnst1tuc1ones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano 

El artículo 2 6 4 1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, 
establece que las mstItucIones de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado 
en el artículo 2 6 3 1, para lo cual deberán contar con licencia de func1onam1ento o 
reconocImIento de carácter of1c1al y obtener el registro de los programas que 
proyecta ofrecer 

El artículo 2 6 4 6 lbíd , dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, el establec1m1ento prestador del 
servIcI0 educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el 
reconocImIento que mediante acto admm1strat1vo hace la Secretaría de Educación 
de la entidad territorial certificada al cumplImIento de los requ1sItos básicos para el 
func1onam1ento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano" 

El artículo 2 6 4 8 lbíd , dispone los requIs1tos que deben cumplir los 
establec1m1entos de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrar 
los programas 

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA cuenta 

IA 
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con reconocImIento de la Personería Jurídica como licencia de func1onam1ento en 
la modalidad de educación para el trabajo y el desarrollo humano mediante 
Resolución Sº2019060153423 de 11/09/2019 para ofertar el servIcI0 educativo de 
educación para el trabaJo y el desarrollo humano 

El representante legal JUAN DAVID GÓMEZ FLÓREZ, e.e. 71730355 de la 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAY~R DE ANTIOQUIA presentó 
mediante radicado 2024010402743 de 2024/09/04 y~024010402740 de 2024/09/04 
sohc1tud ante la Dirección Asuntos Legales - Proceso AcredItacIón, Legalización y 
Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a para que se le otorgue 
el registro de programas para ser ofertados en algunos murncIpIos del 
Departamento de AntIoquIa 

Revisada la información de solicitud del registro de programas por parte de la 
Dirección Asuntos Legales - Proceso Acred1tac1ón, Legalización y ReconocImIento 
de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a más la v1s1ta de verificación de 
condIcIones de infraestructura y recursos dIspornbles, fundamentan que la 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA cumplió con 
los requIsItos establecidos en la normat1vidad legal vigente, por lo que procede a 
proyectar el acto administrativo de registro de programas laborales requeridos en la 
modalidad de educación para el trabajo y el desarrollo humano 

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 
garantizará conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas y 
créditos a los voluntarios activos de la Defensa C1v1I Colombiana, Cuerpo de 
Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de acuerdo con lo establecido en sus 
reglamentos internos 

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA verificará 
la afihac1ón de los estudiantes del programa de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano al Sistema General de Riesgos Laborales durante el tiempo que 
dure su práctica laboral acorde a lo establecido en el artículo 2 2 4 2 3 7 del Decreto 
1072 del 26 de Mayo de 2015 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: NTIOQlJIA 
ARTICULO PRIMERO: Modificar la L1cenc1a de Func1onam1ento a la INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA concedida mediante 
Resolución S0 2019060153423 de 11/09/2019, en el sentido de autorizar la apertura 
de nuevas sedes en los siguientes murncIpIos no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

NUEVAS SEDES 
MUNICIPIO SEDE TELEFONO CORREO ELECTRONICO 

VENECIA Parque Educativo Zenufaná 4445611 rectona@colmayor edu co 

Vereda Guayabal -
4445611 rectona@colmayor edu co 

TAMESIS CorregIm1ento de San Pablo 

CONCORDIA Paraue Educativo La Concordia 4445611 rectona@colmavor edu co 

ARTÍCULO SEGUNDO Registrar a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO 
MAYOR DE ANTIOQUIA por el término de cinco (5) años en la Secretarla de 
Educación de AntIoquIa e incluir en el Sistema de Información de Educación para el 
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TrabaJo y el Desarrollo Humano - SIET del Ministerio de Educación Nacional, los 
programas de formación laboral que se detallan a continuación 

Municipio: VENECIA 
Dirección: Parque Educativo Zenufaná 

Teléfono: 4445611 
Email: rectona@colmayor edu co 

Costo total Jornada por Certificado de 
Denominación Duración del Metodología Aptitud 
del Programa Horas Niveles días y horas Ocupacional programa diarias 2024 cor Otoraar 

Total Diurna y/o 
Horas Nocturna, 

Técnico Laboral 
822 1 Nivel (5 Sabatino Técnico Dominical 8 

en Cocina Teóricas ; meses) Horas 
Laboral por 

411 $4 996 479 Dianas Presencial Competencias 
(Código 

Practicas 
como 

cuoc 51201) Laborales 1 Nivel 5 días a la Cocinero 

411 (5 Meses) semana 5 
horas dianas 

Municipio: TÁMESIS 
Dirección: Vereda Guayabal del Correg1m1ento de San Pablo 

Teléfono: 4445611 
Email: rectona@colmayor edu co 

Costo total Jornada por 
Certificado de 

Denominación Duración del Metodología Aptitud 
del Programa Horas Niveles días y horas Ocupacional programa diarias 2024 cor Otoraar 

Total Diurna y/o 
Horas Nocturna, 

Técnico Laboral 890 1 Nivel (5 Sabatino Técnico 
Agente de V1aies Dominical 8 Laboral por 

y Turismo Teóricas meses) Horas Competencias 
445 $3 460 053 Dianas Presencial en Agente de 

G 
(Cod1go Prácticas 1 Nivel 5 días a la V1aJes y 

cuoc 42210) Laborales (5 Meses) semana 5 1 
Turismo 

445 '- horas dianas IA 
□~~n l 1 b. - .""i"" ~ -
U Uv[rJ~ Municipio: CONCORDIA 

Dirección: Parque Educativo La Concordia 
Teléfono: 4445611 

Email: rectona@colmayor edu co 

Costo total Jornada por Certificado de 
Denominación Horas Duración del dias y horas Metodología Aptitud 
del Programa Níveles programa diarias Ocupacional 

2024 cor Otoraar 
Total Diurna y/o 
Horas Nocturna, 

Técnico Laboral 840 1 Nivel (5 Sabatino Técnico 
en Operador de meses) Dom1n1cal 8 Laboral por 
planta sanitaria Teóricas 

$3 630 708 
Horas 

Presencial Competencias 
403 Dianas en Operador 

(Cod1go Practicas 1 Nivel 5 días a la de planta 
cuoc 31320) Laborales (5 Meses) semana 5 sanitaria 

437 
horas dianas 

/~ 
// -~ 



41

G 

4 

ARTÍCULO TERCERO.- Para efectos de la renovación del registro de los 
programas identificados en el artículo segundo, la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 
COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA deberá sohc1tarlo con una antelación de seis 
(6) meses a la fecha de su venc1mIento S1 el establec1m1ento no sohc1ta la 
renovación, expirará la vIgencIa del registro de programas y no podrán admitir 
nuevos estudiantes para los mismos 

ARTÍCULO CUARTO.-La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 
ANTIOQUIA acorde al artículo 2 6 6 2 del decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, 
deberá presentar anualmente ante la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, el 
informe de costos educativos a cobrar para fines de inspección y vIgIlancIa 

ARTÍCULO QUINTO.- Los programas de formación laboral relacionados en el 
artículo segundo de esta resolución, serán objeto de procedImIentos de Inspecc1ón 
y vig1lanc1a y en caso de encontrarse que no cumplen con los requisitos básicos del 
Proyecto Educativo lnst1tuc1onal - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
mvest1gac1ón en los términos establecidos en la normat1v1dad legal vigente 

ARTÍCULO SEXTO.- Toda tenencia y manejo de los hbros reglamentarios es 
responsab1hdad de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 
ANTIOQUIA el cual deberá garantizar su debido registro, preservación, 
adminIstracIón y exped1cIón de los certIf1cados y constancias que demanden los 
usuarios 

/ 
/ 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Toda la publicidad mst1tuc1onal deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Titulo 6, Artículo 2 6 61del Decreto Nacional 1075 de 2015 1..,./ 

ARTÍCULO OCTAVO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
v1s1ble a toda la comunidad educativa 

, / 
ARTICULO NOVENO.- Notificar a través de la D1recc1ón Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acred1tac1ón, Legahzac1ón y Reconoc1m1ento de esta 
Secretaría la presente resolución al Representante Legal de la INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA haciéndole saber que contra 
ella proce e el recurso de repos1c1ón, dentro de los diez (1 O) días hábiles sIguIentes 
a la fecha ae su notificación personal o a la not1f1cac1ón por aviso, de acuerdo al 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a 
través de esta dependencia tiene el servicio de not1f1cac1ón electrónica de los actos 
admInistratIvos que se emitan de acu~rdo a la Circular 2016090000907 del 18 de 
Agosto de 2016 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

Proyectó 

Revisó 

NO::;::QU;il 0)LASE 

MAURICIO ALVi=í~W 
Secretario de Educación p 

NOMBRE 
Cr1st1an Fernando Rosero Herrera 
Profesional Umvers~ano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos L ales - Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en tramos a1ustado a las no 
legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamo para firma 

FECHA 

nes 
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DEPARTAMENTO DE AN 11uQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se ad¡ud1ca la selección abreviada de menor cuantía 
No 16050 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD, Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales, en especial las confendas por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto 1082 de 
2015 y los decretos departamentales D2021070000528 del 01 de Febrero de 2021, D2020070000007 del 02 de 
enero de 2020, expedidos por el Gobernador de Ant1oqu1a y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Departamento de Ant1oqu1a- Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a requiere 
"REALIZAR LAS OPERACIONES DE CONFIRMACIÓN METROLÓGICA DE CALIBRACIÓN Y 
CALIFICACIÓN OPERACIONAL A LOS EQUIPOS DE LAS DIFERENTES ÁREAS DEL LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA." 

2. Que para el efecto, se cuenta con un presupuesto oficial de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS MIL $352.658.226 IVA 
INCLUIDO d1scnm1nados así Lote 1 Cal1brac1ón por $225.260.515 IVA Incluido (297 ltems) y Lote 2 Calificación 
operacional $127.397.711 IVA Incluido (96 ltems), respaldado con el certificado de d1spon1b11idad presupuesta! 
CDP No 3500054740 - Fecha de creación 05 09 2024 - Valor $352 658 226, Rubro presupuesta! Rubro 
2320202008/131D/O-SP3033/C19031/010103 SGP Salud - Salud - Salud Pública Proyecto 01-0103/005>006 
Gest1on adtva, insum, mat, sumI 

3. Que el Departamento de Anlloqu1a, dando cumplimiento a la normativa vigente, publicó el Proyecto de Pliego de 
Cond1c1ones en la página Web www contratos gov co, SECOP II por cinco días hábiles, antenores a la apertura 
del proceso de la Selección Abreviada Igualmente se efectuó la publicación del Pliego de Cond1c1ones Defin1t1vo 
en la página Web indicada 

Que, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cond1c1ones, las propuestas fueron rec1b1das el día 15 de 
octubre de 2024 a las 11 00 am así 

CONS:1·'l.. , . ,,.- RROP,ONENTE,,:. 
,,,~ . ,, , ·NIT . .., ·, •,, d'Fecña ,.i,- > •• Hora',; . , ;. ✓ 

1 CM Y CIA LTDA 830037210-1 11/10/2024 11 55 AM 
2 DOXA INTERNACIONAL SAS 811030730-9 15/10/2024 0542AM 
3 INGOBAR METROLOGIA SAS 900607 487-4 15/10/2024 10 24 AM 
4 CALIBRACION QUALITY 901286485-4 15/10/2024 1048 AM 
5 CONAMET SAS 900186088-8 15/10/2024 10 51 AM 
6 NOVATEK DEL CARIBE SAS 900375197-6 15/10/2024 10 52AM 

Ofertas rec1b1das para cada uno de los lotes: 

•CONS · i • • ':P":' PROPONENTE,-: . . / ·.: ' :- t'f,1;:Fecha ~1,í.:, - • ·.'{ ';r /'• Hora. ..... , 

1 CM Y CIA LTDA X 
2 DOXA INTERNACIONAL SAS X X 
3 INGOBAR METROLOGIA SAS X X 
4 CALIBRACION QUALITY X 
5 CONAMET SAS X X 
6 NOVATEK DEL CARIBE SAS X 

IA 
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5. Que el informe de verificación de los documentos y requisitos habilitantes fue publicado en la página Web 
www contratos gov co, SECOP 11 el día 17 de octubre de 2024 para que se presentaran las observaciones y 
subsanaciones de la documentación requerida 

6. Que el día 18 de octubre de 2024, los proponentes subsanaron los requ1s1tos Jurídicos y técnicos requendos, 
quedando de esta manera habilitados 

7. Que los miembros del Comité Asesor y Evaluador procedieron con la rev1s1ón y as1gnac1ón de puntaJe de las 
propuestas en los términos fiJados en los Pliegos de CondIc1ones, tal y como se observa a continuación 

RESUMEN DE REQUISITOS HABILITANTES: 

De acuerdo con la venficac1ón de los documentos establecidos en el Pliego de Cond1c1ones y el análisis Jurídico, 
Técnico y Financiero de la propuesta, se concluye lo s1guIente 

Lote 1: 

No PROPONENTE , .• ,, , ., • , )'~~l~!_Q~ql~~)ij~IQm~: ; 1~!~lc~91~~J;~~l~A; , . 1 VERlEICACION . 
, ,, / \ /· 

' 1 ,, ,<...,. __ , 
~ ,. ~ , ".! .. ,<. 

,.,,.(,::~ :. , .,, ... ,• 'l .. "'~ - i !_ -" , ;: V l FINANCIERA' ' . . .. ~ 
,, " 

Habilitado Rechazado -Habilitado Rechazado Habilitado Rechazado 

1. :CM Y CIA LTDA X X X 
2. DOXA INTERNACIONAl X X X 

SAS 
INGOBAR METROLOGlt X 3. SAS X X 

4. :CONAMET SAS X X X 

Lote 2: 

No .''~'PROP.ONENTE . 
,., q -~; .. ~ ,,, ? / ,. 

VERIFICACI N . , , 
FINANCIERA'; '" • !, :.~" "~, ,.,, ~ ~ .. 

Habilitado Rechazado Habilitado Rechazado Habilitado Rechazado 
DOXA INTERNACIONAL X X X 

1. AS 
2. INGOBAR METROLOGIA X X X 

SAS 
3 CALIBRACION QUALITY X X X 
4 ONAMET SAS X X X 
5. NOVATEK DEL CARIBE X X X 

AS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

::'" ¿P'' ·: ~'f r~.c , ,. . ' , CRITERIO, ,,. ~. ' , ·: ~ • ;., .: .. > ;1 •. ·,.:,·:-:.:;.euN"FAJE MAXIMo_· ~' 
Factor Calidad - Técnico 400 
Propuesta económica 495 
Estímulo a la lndustna Nacional 100 
Estímulo a emorend1m1entos v empresas de muieres 25 
Estímulo a M1ovmes 25 
TOTAL 1.000 

Reducción por 1ncumplim1ento de contratos -20 

De acuerdo con lo establecido en el pliego de cond1c1ones defini!Ivo, los proponentes que cumplan con las 
cond1c1ones habilitantes pasarán a ser evaluados en lo relacionado con el valor de la propuesta 

IA 
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PUNTAJES OBTENIDOS: 

Lote 1 

· , No 

1. CM Y CIA LTDA 444 150 O O O 594 
2. DOXA 484 150 100 2 5 2 5 739 

3. 

4 

Lote 2: 

, 
, 

No 

1. 

2. 

3 

4 

5. 

INTERNACIONAL 
SAS 

INGOBAR 
METROLOGÍA SAS 

CONAMET SAS 

.. ' .,, 
'' .. 

'. -~ 
PRÓPONENTE ·: 

., J i , , . ... 

' , ,, .,...~ l. 

DOXA 
INTERNACIONAL 

SAS 
INGOBAR 

METROLOGÍA SAS 
CALIBRACION 

QUALITY 
CONAMET SAS 
NOVATEK DEL 
CARIBE SAS 

495 

367 

' ';"1' ,, ' 
, ... , , 

' FACTOR:_: 
-ECONÓMICO. 

'! ,y '. 

415 

424 

439 

304 
495 

400 100 o 25 997 5 

150 100 25 25 622 

' ~ . ,.~ . ; {ESTIIV!ULO,A, ' ,, '. 
l • '• Jíf; . " J, 11". , i'..r . i ., , . ,..,. 

·esi1Mµto EMPREN DI MI 
r . ' .ESTÍMUL 

FACTOR DE 
,• 

·PUNTAJE 
INDUST~IA ENTPS Y,, ' , ÓA . 

Y , CAUDAO::'. EMPRESAS ' , '· TOTAL 'NACIPNAt MIPYMES 
~ .... ~·:) ~ DE MUJERES - ,4, ; 

' •j 

150 100 25 25 670 

400 100 o 25 926 5 

150 100 o 25 691 5 

150 100 25 25 559 
400 100 o 25 997 5 

8. Que la refenda evaluación fue publicada en SECOP 11, el día 22 de octubre de 2024, se puso a d1spos1c1ón de 
los proponentes y demás interesados para que se presentaran las observaciones a que hubiera lugar Durante 
el término de traslado, no se rec1b1ó observación alguna 

9. Que por lo anterior el orden de eleg1b1hdad es el sIgu1ente 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

Lote 1: 

No 
INGOBAR METROLOGÍA SAS 

2 DOXA INTERNACIONAL SAS 

3. CONAMET SAS 

4. CM Y CIA LTDA 

',, ., •t / - , .- • ,, -¡ I' 

._' ,,'•'.'.\ ' VALOR,PUNTAJEJ•: 
997 5 
739 

622 
594 

IA 
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Lote 2: 

.,. ' V •"- .J/ ~ • , , ' , ' V 
·-~.... • .. ¡:,..., r.. :; .. f .. .. . t ' e, • ,,, , ' - ' ,, •. 

~· ·; ·N-o, -, • eRtOPO.NENTE" -'', , ' .,:., "' .!' ·" , • '.".' • -..• ,,., ,_.', }/ . ' ' -'::f' •• 

·.' ' . .VALOR ~UNTAJE "J .. -~ .. ,}< ~...,. \.-JJt, :,,,o :J ~ ~ .,... VI ' . , 
1. NOVATEK DEL CARIBE SAS 997 5 
2 INGOBAR METROLOGÍA SAS 926 5 
3 CALIBRACION QUALITY 691 5 
4 DOXA INTERNACIONAL SAS 670 
5 CONAMET SAS 559 

1 O. Por lo anterior y con base en los mformes de evaluación, el Comité Asesor y Evaluador, recomendó a la 
Secretaria Secc1onal de Salud y Protección Social de AntloquIa, adjudicar la Selección Abreviada de menor 
cuantía Nº16050 a los proponentes ubicados en el primer orden de eleg1bIhdad de cada lote así 

Lote 1 

.' ~-,.•-~--~-~- •PROPONENTE. ! f , ! '.~ -'· ,,.,. ; ~ • 1 ' ·VAEOR •r . . • .•• ,:TOTAL.·• .~.N~ 1 to. :_ t1 :... · .: ,'·,,: t.!. l>-Q ' , .. , ..... rt ,' ,::~-e¡, • i , .. n.,..) ... ~ .. ' ~, HJH.J'.; ...l. ,_,;,........, .. ,~ .,,_ ,, ,~ :: ~I"' - • 

1 INGOBAR METROLOGIA SAS $157 606 813 997 5 

Lote 2 

'N° :,;~ · :~":'°~~':'PROPONENTE · ' 
'i , ~ ~i'\t' J) ¡("''{~-·" ~ ;r. 1' V ,;;,..;..,. ,. , 

... : T,QTA~· < j /\ \ ,: ,( f,~~tt .t, w, ,t,l"~t n.r;..1 ,, ~ \ i~ ..... , • ' "~ ',..J ,.,.,..,., ~ ~ ) ~ - - - . 

1 NOVATEK DEL CARIBE S.A.S $76 437 270 997 5 

11. Que el Comité Interno en Contratación de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de AntIoqu1a -
Departamento de Ant1oquIa, analizó detenidamente cada uno de los puntos contemplados y está de acuerdo con 
la propuesta de adjud1cac1ón la cual es ajustada a la Ley 80 de 1993 y a la Ley 1150 de 2007, los Decretos 
reglamentarios y a los entenas fijados y preestablecidos en los Pliegos de Cond1c1ones Defm1t1vos, para este 
proceso contractual, lo cual consta en el acta del Comité Interno de Contratación Nº 58 del 29 de octubre de 
2024 

En mérito de lo expuesto, la Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, 

OBERNAC RESUELVE EANTIOQ 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la Selección Abreviada de menor cuantía Nº16050, cuyo objeto es "REALIZAR 
LAS OPERACIONES DE CONFIRMACIÓN METROLÓGICA DE CALIBRACIÓN Y CALIFICACIÓN 
OPERACIONAL A LOS EQUIPOS DE LAS DIFERENTES ÁREAS DEL LABORATORIO DEPARTAMENTAL 
DE SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA 

LOTE 1. CALIBRACIÓN INGOBAR METROLOGIA SAS con NIT 900607487-4, representada legalmente por 
el señor NIcolas González Bamos 1dent1ficada con la C C 1 098 684 167, cuya propuesta se encontró habilitada 
jurídica, técnica y financieramente, además, obtuvo un puntaje de 997 5 puntos, por haber resultado la mejor 
propuesta de acuerdo con los requenmIentos del pliego de cond1c1ones del proceso de la referencia El Contrato 
tendrá un valor de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS 
TRECE PESOS ($157 606 813), IVA INCLUIDO respaldado con el certificado de d1spon1b11idad presupuesta! 
CDP No 3500054740 - Fecha de creación 05 09 2024 - Valor $352 658 226, Rubro presupuesta! 
2320202008/131D/0-SP3033/C19031/010103 SGP Salud - Salud - Salud Pública Proyecto 01-0103/005>006 
Gest1on adtva, Insum, mat, sumI 

LOTE 2: "CALIFICACIÓN OPERACIONAL": NOVATEK DEL CARIBE S.A.S, con NIT 900375197-6 
representada legalmente por el señor Jan Carlos Rozo Palacio, 1dent1ficado con la C C 8 569 380, cuya 

IA 
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propuesta se encontró habilitada Jurídica, técnica y financieramente, además, obtuvo un puntaJe de 997 5 
puntos, por haber resultado la meJor propuesta de acuerdo con los requerimientos del pliego de condIcIones del 
proceso de la referencia El Contrato tendrá un valor de SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS ($76 437 270), IVA INCLUIDO 
respaldado con los certificados de d1sponib1hdad presupuesta! CDP No 3500054740 - Fecha de creación 05 
09 2024-Valor $352 658 226, Rubro presupuesta! 2320202008/131D/0-SP3033/C19031/010103 SGP Salud -
Salud - Salud Pública Proyecto 01-0103/005>006 Gest1on adtva, insum, mal, sumI 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución se notificará a los proponentes seleccionados 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y se ordena la publicación en 
el SECOP 11 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTA CE EGO 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD y N SOCIAL DE ANTIOQUIA 

DEPARTA 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyecto L1hana Maria 0sp1na Monsalve t/10 r"t~ Profesional Un1vers1tano 
Aprobo Carolina Chavarna Romero (:f]i(Jp') Directora Asuntos Leoales- Salud 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2024060424624 
Fecha: 31/ton024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se Justifica una contratación directa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus facultades constItuc1onales y legales, facultado por los Decretos 
Departamentales Nº 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado 
por la Ordenanza Nº 23 de 2021, y el Decreto Departamental 2021070000528 
del 1 de febrero de 2021, y de conformidad con el artículo 24 de la Ley 80 de 
1993, el numeral 4 º del literal c) del artículo 2 de la Ley 1150, mod1f1cado por el 
artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, y los artículos 2 2 1 2 1 4 1 y 2 2 1 2 1 4 4 
del Decreto Nº 1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1 Que el artículo 2º de la Const1tuc1ón Política de 1991 establece que son 
"fmes esenciales del Estado· servtr a la comumdad. promover la prospertdad 
general y garantizar la efect1v,dad de los prmcIpIos, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución: facilitar la part1c1pacIón de todos en fas 
decis10nes que los afectan y en la vida económica, política, admm,strativa y 
cultural de la Nación, defender la mdependenc,a nacional, mantener la mtegndad 
temtonal y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden Justo (.. )" 

2 Que el artículo 44 º Ibídem señala 

"Artículo 44 Son derechos fundamentales de los niños. la vida, la 
mtegndad ff sica. la salud y la seguridad social, la alimentación 
eqwl1brada. su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su op1món. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y traba10s riesgosos 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Const1tucI6n, en las leyes y en los tratados mtemacIonales ratJfJcados 
por Colombia La fam,lla, la sociedad y el Estado tienen la obligación 
de asistir y proteger al mño para garanflzar su desarrollo annómco e 
mtegral y el eIercIcI0 pleno de sus derechos Cualqwer persona puede 
exigir de la autondad competente su cumplimiento y la sanción de los 
mfractores Los derechos de los mños prevalecen sobre los derechos 
de los demás." 

3 Que consecuentemente el artículo 67° ldem dispone 

uARTICULO 67 La educación es un derecho de la persona y un 
servicio público que tiene una función social. con ella se busca el 

A 



48

G 

HOJA NÚMERO 2 

•Por medio de la cual se Justifica una contratación directa• 

acceso al conocimiento, a la cIenc1a, a la técmca. va los demás bienes 
y valores de la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el me1oramiento cultural, científico, tecnológico y para 
la protección del ambiente. 

El Estado, fa sociedad y la fam1ha son responsables de la educación. 
que será obligatoria entre los cinco y los qwnce años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un af7o de preescolar y nueve de 
educación básica 

La educación será gratwta en las mst1tuciones del Estado, sin pef}wcio 
del cobro de derechos académicos a qwenes puedan sufragar/os 

Corresponde al Estado regular y e1ercer la suprema mspeccIón y 
vigilancia de la educación con el fm de velar por su calidad. por el 
cumplimiento de sus fines y por fa me1or formación moral. intelectual y 
física de los educandos: garantizar el adecuado cubnmiento del 
servicio v asegurar a los menores las condiciones necesarias para su 
acceso y permanencia en el sistema educativo 

La Nación y las entidades territonales participarán en la dirección, 
fmanciac,ón y admimstración de los servicios educativos estatales. en 
los térmmos que señalen la Constitución y la ley." 

4 Que a su turno, la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la orgamzacI6n y el funcionamiento de los 
departamentos", establece en su artículo 4º "COMPETENCIAS", sin per1u1c10 de 
lo dispuesto en la Constitución Política y demás d1spos1c1ones legales vigentes, 
corresponde a los departamentos eJercer las srgurentes competencias· 

"3 Ba10 esquemas de concurrencia y/o subsid1andad· 

3 1. 1 Educación Ejecutar las competencias para la prestación del 
servIc10 educat1Vo en los mumcIp1os de su 1unsd1cción que no estén 
certificados en educación, según los cnterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias De igual manera, pueden 
concurrir con fa acción y el ejercicio de las funciones propias de los 
d1stntos o munIcIp1os certificados en educación que se encuentren 
dentro de su temtono. También contribwrá en la formulación de 
estrategias para promover el acceso, cobertura, permanencia y 
calidad de la educación en las zonas rurales " 

Q 

5 Que a su tumo, el artículo 138 de la Ley 115 de 1994 establece que los 
establec1m1entos educatrvos deben contar con la planta físrca y medios 
educatrvos adecuados De igual forma, en el artículo 84 de la misma norma se 
establece la necesidad de evaluar al personal docente, adm1nistrat1vo, los 
recursos pedagógicos y la infraestructura fisrca, de tal modo que se garantice el 
meJoram1ento de la calidad del servrc10 educatrvo y la educación que se rmparte 

6 Que en concordancia con lo anterior, la Ley 115 de 1994 "Por la cual se 
expide la ley general de educación", sei'lala en su 151 ª que son funciones de las 
Secretarias de Educación Departamentales las siguientes 
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ªa) Velar por la caltdad y cobertura de la educación en su respectivo 
temtono, ( .) 

c) Orgamzar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescnpcIones legales y reglamentarias sobre la matena y supervisar 
el servicio educativo prestado por entidades ohc1ales y particulares, 
(_J 

e) Diseñar v poner en marcha /os programas que se requieran para 
metorar la ef1c1enc1a, la calidad v la cobertura de la educación; ( .. ) 

IJ Prestar asistencia técmca a los mumcipios que la soltcden, para 
meiorar la prestación del servicio educativo, n 

7 Que a su turno el articulo 6º de la Ley 715 de 2001 establece sobre las 
competencias de los Departamentos que 

"6 1 Competencias Generales. 
6. 1 1 Prestar asistencia técmca educativa, fmancIera y administrativa 
a los municipios, cuando a ello haya lugar. 
6 2. 4 Participar con recursos propios en la fmanciaci6n de los 
servicios educativos a cargo del Estado, en la cofmanciación de 
programas y proyectos educativos y en las mversiones de 
mfraestructura, caltdad y dotación Los costos amparados con estos 
recursos no podrán generar gastos permanentes a cargo al Sistema 
General de Participaciones " 

8 Que en este orden, el Plan de Desarrollo "POR ANTIOQUIA FIRME 2024-
2027~ en su línea estratégica "2 Cohesión desde lo social", componente "2.3 
Educación y cultura con pertinencia y caltdad:, contempla el programa de 
"2 3 3 Infraestructura ff stca y tecnológica, conectividad y transformación 
digital para la calidad educativa•: indica que su obJet1vo es el meJoram1ento 
de la infraestructura física de las sedes educativas del Departamento de 
Ant1oquIa, bnndando espacios de calidad para el pleno disfrute de los 
derechos de acceso a la educación de los niños, mñas y adolescentes del 
Departamento 

9 Que en desarrollo de este programa, la Secretaria de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, requiere Aunar esfuerzos para el meJoramIento 
de la infraestructura física de la lnst1tuc1ón Educativa Rural Dorada! - Sede 
C E R Balsera del mumcIpI0 de Puerto Triunfo, AntIoqu1a 

1 O Que el mumcIpI0 de Puerto Triunfo presentó un proyecto para el 
meJoramIento de la I E R Dorada! - Sede C.E.R. Balsora, cumpliendo con 
los requIsItos establecidos por la D1recc16n de Infraestructura Física 
Educativa, 1dentrf1cando y priorizando intervenciones en beneficio del 
ecosistema educativo de las Sedes El proyecto fue presentado en el marco 
de las afectaciones en la sede educativa debido a presencia de hipopótamos, 
así 

I.E.R. DORADAL - SEDE C.E.R. BALSORA, se encuentra localizada en el 
Correg1m1ento Dorada!, sector Hacienda Nápoles, zona rural del mumcIpI0 de 
Puerto Tnunfo, a treinta minutos del casco urbano, se puede acceder en 
transporte veh1cular, vía pavimentada hasta la entrada de la Hacienda 
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Nápoles y un tramo de vía destapada en buen estado La sede educativa 
cuenta con 29 estudiantes en los niveles de trans1c16n y básica primaria, 
según reporte del SIMAT del 6 de agosto de 2024 La sede e E R Balsera 
tiene Código DANE No 205591000234 y funciona en un predio de propiedad 
de la alcaldía municipal 

La Sede Educativa presenta las s1gu1entes necesidades, reportadas de 
acuerdo a la presentación y descripción del proyecto rec1b1do mediante 
radicado No 2024010319380 del 17 de Juho de 2024 

• Cerramiento debido a presencia de hipopótamos 
• Placa para espacio recreativo 
• Mantenimiento redes eléctricas e hIdrosanrtanas 
• Mantenimiento cubierta 
• Acabados y pintura 

11 Que en este marco normativo y fáctico el Departamento de Ant1oqu1a 
requiere la suscnpc1ón de un convenio mteradm1mstrat1vo con el obJeto de 
coordinar, cooperar o colaborar en la reallzac1ón de funciones admIn1strat1vas 
de interés común para las partes que lo suscnben y que tengan la fmahdad de 
garantizar el ef1c1ente y eficaz e1erc1c10 de las funciones públicas, y teniendo en 
cuenta que las entidades públicas pueden asociarse únicamente entre ellas, con 
fines de cooperar para el cumphm1ento de funciones propias o prestación 
serv1c1os a cargo de los asociados, esto de conformidad con el Artículo 95 de la 
ley 489 de 1998 que reza 

"Articulo 95 Asociación entre entidades públicas Las entidades púbhcas podrán asociarse 
con el fin de cooperar en el cumpllm1ento de funciones admmIstratIvas o de prestar 
con1untamente se,v1cI0s que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
mteradmm,stratrvos o la confo11T1ac1ón de personas 1urtd1cas sin ánimo de lucro ' 

12. Que de acuerdo con el Articulo 74 de la Ley 715 de 2001 los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de 
su territorio y eJercen funciones adm1mstrat1vas de coordinación, de 
complementanedad de la acción municipal, de mtermed1ac1ón entre la Nación 
y los Mumc1p1os, y de prestación de los serv1c1os, donde de acuerdo con el 
numeral 2 le corresponde promover, financiar y cofmanc1ar proyectos 
nacionales, departamentales y mun1c1pales de interés departamental 

Que en concordancia con lo antenor, para el presente convenio se erige 
como tarea y fin común, tanto del Mumc1p10 como de la Secretarla de 
Educación de la Gobernación de Ant1oqu1a, la prestación de un serv1c10 
educativo con cahdad, y se considera pertinente y necesar,o la celebración de 
dicho convenio 1nteradmm1strat1vo, para realizar el meJoram1ento a la 
infraestructura física de la la I E R Doradal - Sede C E R Balsera, del mumc1p10 
de Puerto Tnunfo, cumpliendo con los requ1sItos establecidos por la D1recc1ón 
de Infraestructura Fls1ca Educativa, 1dentlf1cando y pnonzando 1ntervenc1ones 
en beneficio del ecosistema educativo de las Sede El proyecto fue presentado 
en el marco del mal estado de la infraestructura educativa en sedes educativas 
del mumc1p10 del Puerto Triunfo 

13 Que por ende, y dada la naturaleza Jurídica de las partes en la relación 
contractual, el proceso de selección se realizará mediante la modalidad de 
contratación directa de conformidad con el articulo 2 2 1.2 1 4 4 del Decreto Nº 
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1082 de 2015, que establece que la modalidad de selección para la contratación 
entre entidades estatales es la contratación directa 

14 Que a su turno la Ley 1150 de 2007 establece en su artículo 2º, numeral 
4º, literal c), modificado por el art. 92 de la Ley 1474 de 2011, que la modalidad 
de selección de contratación directa - contrato mteradmm1strat1vo, solamente 
procederá siempre que las obhgac1ones derivadas del contrato tengan relación 
directa con el obJeto de la entidad eJecutora selialado en la ley o en sus 
reglamentos, como acontece en el sub examine 

15 Que la celebración del presente convenio fue aprobada en Acta de Comité 
Interno de Contratación Nº 58 del 15 de octubre de 2024, y recomendada en 
Comité de Orientación y Segu1m1ento Nº 098 del 24 de octubre de 2024, y su 
presupuesto equivale a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO 
PESOS M/L ($ 246 389 705) TRIBUTOS INCLUIDOS 

Aporte Departamento de Ant1oqu1a CIENTO SETENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS ML 
($ 171 389 705) TRIBUTOS INCLUIDOS Lo que equrvale al 70% del valor total 
del convenio 

Aporte Munic1p10 SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ML {$75.000 000) 
TRIBUTOS INCLUIDOS Lo que equivale al 30% del valor total del convenio 

16 Que el valor del convenio esta soportado en los C~rt1ficados de D1spomb1hdad 
Presupuesta! Nº Presupuesta! Nº 3500054928 de 2024 por valor de CIENTO 
SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCO PESOS ML ($ 171 389 705), y la Reserva Presupuesta! 
Nº 4500063640 de 2024 (Fecha de creación 28-10-2024, Fecha de 1mpres16n 
29-10-2024), por valor de CIENTO SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS ML ($171389705), 
expedido por la Secretaría de Hacienda del Departamento de Ant1oqu1a -
Cert1f1cado de D1spomb1hdad Presupuesta! Nº 683 del 09 de agosto de 2024 por 
valor de CIENTO VENTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS ML ($124.998.814), expedido 
por la Secretaría de Hacienda del Munic1p10 del PUERTO TRIUNFO 

17 Que se tiene estimado como plazo UN (1) MES Y QUINCE (15) DÍAS, 
contados a partir de la firma del acta de m1c10, y sm superar el 15 de d1c1embre 
de 2024 

18 Que no ex1st1endo mhab1hdades o 1ncompat1b1hdades que puedan v1c1ar el 
presente convenio mteradm1nistrat1vo, es viable la contratación entre el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA y MUNICIPIO DE 
PUERTO TRIUNFO, en calidad de conveniente eJecutor 

19 Que en el expediente contractual reposan los estudios y documentos previos 
que permiten señalar que este corresponde a una contratación directa, 
documentos que podrán ser consultados en el Centro de Admm1strac1ón 
Documental del Departamento de Ant1oqu1a, Secretaría de Educación, así mismo 
~odrá consultarse este acto adm1mstratrvo y lo pertinente a través del Portal 
Urnco de Contratación, página Web www colomb1acompra gov co 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO Declárese justificada la celebración del contrato baJo la 
modahdad de contratación directa - convenio mteradmm1strat1vo -, con la 
entidad MUNICIPIO PUERTO TRIUNFO, de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley 80 de 1993, el numeral 4° del literal c) del artículo 2 de la Ley 1150, 
modificado por el articulo 92 de la Ley 1474 de 2011, y los artículos 2 2 1 2 1 4 1 
y 2 2 12144 del Decreto Nº 1082 de 2015 

ARTICULO SEGUNDO: Ordénese la celebración del respectivo convenio 
mteradm1n1stratJvo con la entidad MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO, 
1dent1ficado con NIT 890 983 9064, con el siguiente objeto "Aunar esfuerzos para 
el me1oram1ento de la infraestructura física de la lnst1tuc16n Educativa Rural 
Doradal - Sede C E R Balsera del munrc1p10 de Puerto Triunfo, Ant1oqu1a", 
conforme a lo establecido en los estudios previos y en la respectiva propuesta 
presentada por el MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO, con un plazo de UN (1) 
MES Y QUINCE (15) DIAS, contados a partir de la firma del acta de m1c10, y sm 
superar el 15 de d1c1embre de 2024 

ARTÍCULO TERCERO El valor del convenio 1nteradm1mstrat1vo asciende a la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS M/L ($ 246 389 705) 
tributos incluidos, soportado en los Certificados de D1spon1b1hdad Presupuesta! 
Nº Presupuesta! Nª 3500054928 de 2024 por valor de CIENTO SETENTA Y UN 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO 
PESOS ML ($171 389 705), y la Reserva Presupuesta! Nº 4500063640 de 2024 
(Fecha de creación 28-10-2024, Fecha de 1mpres1ón 29-10-2024), por valor de 
CIENTO SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCO PESOS ML ($ 171 389 705), expedido por la Secretaría 
de Hacienda del Departamento de Ant1oqu1a - Cert1f1cado de D1spomb1l1dad 
Presupuesta! Nº 683 del 09 de agosto de 2024 por valor de CIENTO 
VENTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS ML ($ 124.998.814), expedido por la 
Secretaría de Hacienda del Mumc1p10 del PUERTO TRIUNFO 

■ 

ARTICULO CUARTO Se establecen los s1gu1entes compromisos I a 
A. Compromisos comunes 

1. Perfeccionar conjuntamente la mmuta del convenio en los términos 
previstos, suscripción del acta de 1mc10, suspensiones o prórrogas, 
mod1f1cac1ones y en general las actas que se produzcan en el desarrollo del 
convemo incluyendo acta de hqu1dac16n 
2. Aportar al convenio, los recursos para la reahzac16n del objeto 
3. Cumpllr con el objeto del convenio y las obligaciones que_§e derivan de 
su alcance 
4. Suministrar la mformac1ón disponible que se requiera para la eJecuc1ón del 
convenio 
5. Reallzar las act1v1dades necesarias para el cumphm1ento del obJeto del 
convenio 
6. Designar un supervisor que reallce el segu1m1ento, control y v1g1lanc1a de 
las act1v1dades que se desarrollen en cumplimiento del objeto del convenio 
7. Propender por el logro de los productos pactados 

IA 



53

G 

HOJA NÚMERO 7 

"Por medio de la cual se Justifica una contratación d,recta• 

8. Mantener un fluJo constante de la 1nformac1ón necesaria durante la 
eJecuc16n y hquIdacI6n del convenio 
9. As1st1r a las reuniones que sean requendas y/o programadas por alguno 
de los contratantes, durante la ejecución del convenio y solicitar las reuniones 
que considere necesarias para la correcta ejecución del mismo 
1 O. Coordinar conjuntamente, la reahzacIón de vIsItas técnicas de campo y 
demás eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto, entre 
otros, cuando aplique 
11. Acordar conjuntamente los formatos y medios para la rem1s1ón de las 
autorizaciones de los desembolsos 
12. Facilitar en cualquier momento la práctica de auditorías por parte de los 
supervisores del convenio y/o los organismos de control y v1g1lancIa 
13. L1qu1dar el presente convenio, previa hquIdacIón de los contratos que se 
suscriban en desarrollo del mismo 
14. Designar un profesional con la experiencia requerida para el maneJo y 
control del Convenio, el cual prestará asesoría permanente y será el enlace entre 
las partes 
15. Poner en conocImIento de la otra parte conveniente, cualquier 
circunstancia anómala, inesperada o 1mprev1s1ble, de fuerza mayor o caso 
fortuito, que incida en la ejecución del objeto del Convenio de la cual tenga 
conocImIento 

B. Compromisos Del Municipio de Puerto Triunfo 

B.1. Compromisos Técnicos 

1. Garantizar el cumphmIento del objeto del convenio de conformidad con el 
alcance y espec1ficac1ones técnicas del estudio previo y la propuesta avalada 
2. Invertir los recursos entregados por el Departamento única y exclusivamente 
en el cumphm1ento del alcance del objeto del presente convenio, en ningún caso 
se destinarán recursos para el pago de hechos cumplidos Teniendo en cuenta 
esta destinación especffica de los recursos, el MumcIpI0 se abstendrá de usar o 
destinar recursos obJeto del presente convenio, para el reconocImIento y pago 
de honorarios o utilidades para convenio de adm1mstrac16n delegada, mandato, 
gerencia de obra, entre otras Lo anterior, so pena de que deba devolver a la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, los 
recursos no ejecutados dentro del presente convenio 
3. El mumcIpI0 es el responsable de los diseños, presupuesto, contratación de 
la obra, contratación de la interventoría, eJecuc1ón y superv1s16n de la obra y 
superv1s16n de la interventor[ a 
4. Realizar las gestiones admin1strat1vas y presupuestales que sean necesarias 
para realizar el proceso de selección o mod1ficacIones a las que haya lugar El 
Mumc1p10 deberá garantizar los recursos sin peT)uIcI0 de las acciones 
admin1stratrvas y legales que pueda inIcIar el Departamento para su 
cumplimiento 
5. Realizar los procesos contractuales establecidos por la ley para la selección 
del contratista e interventor 
6. Destinar los recursos correspondientes para realizar el proceso de seleccrón 
de Interventorfa de la obra de acuerdo con lo establecido en las normas que 
conforman el estatuto de contratación estatal vigente. 
7. En los procesos de contratación que se adelanten para el cumphm1ento del 
objeto contractual, el munrc1pI0 deberá elaborar un estudio del sector en donde 
se ev1denc1e el anáhs1s desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
orgarnzacIonal, técnica, y de anáhsrs de Riesgo, que determine la economía y 
ef1c1encra de la obra a contratar 
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B. El Murnc1p10 deberá ex1g1r al contratista de obra la const1tuc16n o mod1ficac1ón 
de las pólizas (cumplimiento, pago segundad social y parafiscales, estabilidad, 
calidad) y responsabilidad cIv1I extracontractual y además incluir al 
Departamento de Ant1oq uIa como benef1c1arro 
9. Las modIficac1ones a este convenio deberán ser previamente aprobadas por 
la D1recc16n de Infraestructura Física Educatrva - Secretaría de Educación del 
Departamento de Antloqu1a 
10. El Munic1p10 exigirá al contratista adjud1catarro del contrato derivado de este 
convenio, la instalación de una valla en el lugar de la obra y durante la ejecución, 
y de una placa inaugural postenor a la finalización de las obras, con la 
rnformac1ón y espec1f1cac1ones que el Departamento le indique 
11. Presentar informe de avance mensual de la ejecución presupuesta! de los 
recursos aportados por la Gobernación de Ant1oqu1a y del avance de la obra, 
hasta cuando haya ejecutado la totalidad de la obra, sm importar s1 se ejecutaron 
la totalidad de los recursos de la Gobernación de Ant1oqura o devuelto los 
mismos o parte de estos 
12. Atender los requenmIentos y solIcItudes formuladas desde la D1recc1ón de 
Infraestructura Ffs1ca Educativa, relativos a la ejecución de los recursos y al 
alcance del convenio 
13. Establecer comunicación permanente con la D1recc16n de Infraestructura 
Ffs1ca Educativa - Secretaría de Educación del Departamento de AntIoqu1a para 
la buena ejecución del convenio de cofmanc1acrón 
14. Las obras extras, ad1c1onales y no previstas, en caso de requerirse, serán 
asumidas en su totalidad por el MumcIpI0 de Puerto Triunfo 
15. El mumc1pI0 de Puerto Triunfo - AntIoquIa, deberá expedir y tramitar todos 
los permisos y licencias que sean necesarios para efectos de la ejecución de la 
obra 
16. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del convenio 

B.2. Compromisos Administrativos, Legales y Financieros 

1. Garantizar y realizar el aporte de los recursos para la adecuada ejecución 
del convenio de conformidad con la d1scrrmmac1ón especificada en el 
presupuesto of1c1al 
2. El conveniente ejecutor goza de autonomla técnica, adm1nistrat1va, 
financiera, contable, ambiental y jurídica, para realizar los procesos de 
contratación necesarios para la ejecución de las act1v1dades del convenio, para 
lo cual se deberá garantizar que se realicen de conformidad con las normas 
establecidas para tal fin, ad1c1onalmente deberá garantizar la supervIsIón y/o 
mterventoría y demás controles que garanticen la calidad y ejecución del 
proyecto 
3. Mantener informada mensualmente a la DIreccIón de Infraestructura Física 
Educativa - Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, sobre el 
avance de todas las actIvIdades desarrolladas para alcanzar el objeto del 
convenio, a través de un informe de seguImIento admm1strat1vo, técnico, legal, 
financiero, ambiental y social, prestar la asesoría y eJercer el control de la 
inversión de los recursos entregados, sm perjuIcI0 del cumphm1ento de las 
d1spos1c1ones legales vigentes sobre la rend1c1ón de cuentas que se deban 
presentar ante los organismos de control 
4. Designar por escnto una persona que sea enlace con la Dirección de 
Infraestructura Educativa del Departamento de Ant1oqu1a, para el logro del objeto 
del convenio 
5. Allegar las garantías ex191das en el presente convenio para efectos de 
legalización del mismo 
6. Encontrarse al día frente a las obhgac1ones por concepto de aportes a la 
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segundad social integral y paraf1scales, al momento de la suscnpc16n del 
convenio y deberá estar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de su 
terminación 
7. Administrar los aportes de las partes, y rendir un informe mensual detallado 
sobre su inversión y avance del convenio y siempre que la adm1n1strac16n 
Departamental lo requiera y hasta cuanto se hubiere eJecutado la totalidad de los 
recursos, se hubiere realizado entrega de la obra, bien o servIc10, incluyendo las 
ev1denc1as o soportes que den cuenta el cumphm1ento del obJeto del convenio y 
que muestre el estado adelante, durante y después de la ejecución de este 
8. El conveniente ejecutor se compromete y es responsable de presentar 
dentro del mes sIgu1ente a su ejecución y de acuerdo con el programa de trabajo 
acordado, los medios de venf1cac16n para la acredrtac16n del alcance del objeto 
del convenio, tales como Informes de interventoría, actas de Comité Técnico, 
actas de avance de act1v1dades, registro fotográfico, bitácora, listados de 
asIstenc1a a reuniones, entre otros 
9. El conveniente ejecutor, contratará la ejecución de obras e 1nterventoría, 
ciñéndose única y exclusivamente al proyecto v1ab1lizado por la Dirección de 
Infraestructura Física Educativa - Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oquIa para la suscnpc1ón del presente Convenio 
1 O, El conveniente ejecutor, deberá llevar una carpeta del proyecto, la cual debe 
contener toda la información del mismo que dé cuenta de todas las etapas del 
proyecto 
11. Los recursos aportados por el Departamento de Ant1oqu1a no podrán ser destinados 
para pagar 1mprev1stos m costos md1rectos contemplados dentro del presupuesto, por lo 
que estos deberán ser asumidos por el Mumc1p10 
12. En caso de que se requieran dineros ad1c1onales para la culminación de las 
obras, correrán por cuenta del Mun1c1p10, quien se obhga a gestionar los recursos 
que llegaren a faltar 
13. El contratista debe abnr una cuenta de ahorros para el manejo exclusivo de 
los recursos aportados por el Departamento, los cuales deberán consignarse en 
una cuenta bancaria, exenta del 4* 1000, en una entidad bancana legalmente 
reconocida y a título del proyecto, que genere rendIm1entos financieros Esta 
cuenta será única y exclusivamente para el convenio 
14. Estarán a cago del conveniente ejecutor y de acuerdo al régimen tnbutano 
los IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES, establecidos por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales o municipales 
15. En caso de que el contrato a ejecutar por el conveniante, sea referido al 
Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, numeral 1 Contrato de Obra, el conveniante 
deberá tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 39 de la Ley 1430 de 2010, 
en lo que respecta al recaudo por concepto de la Contnbuc16n Especial del 5%, 
el pago se realizará de manera proporcional por los recursos aportados por cada 
uno de los contratantes, en el caso de los recursos del Departamento de 
Ant1oqu1a, se realizará dentro del mes siguiente en que el convemante haga la 
respectiva retención y en todo caso para la L1qu1dac16n del convenio esta 
obligación debe estar cumplida 
16. Durante la ejecución del convenio, el conveniante debe reintegrar al 
Departamento de Ant1oquia, los rendImIentos financieros de manera mensual, de 
los aportes del Departamento de acuerdo con el Instructivo Tributario para los 
Procesos Contractuales vigente El Departamento deberá informal al munic1p10 
el número de la cuenta donde se deben consignar los rend1mIentos Los 
rend1m1entos financieros que se generen deberán reintegrarse a todos los 
contratantes en el mismo porcentaje en el que fueron aportados, de acuerdo con 
la (s) Circular (es) vigentes en el asunto en el Departamento de Ant1oqu1a 
17. Previo a la hqu1dac16n del convenio, El conveniente ejecutor, reintegrará a la 
tesorería del Departamento de Ant1oqu1a los recursos que no sean invertidos, 
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aportados por la Secretaría de Educación para el contrato 
18. Previo a la hqu1dae16n del convenio, el conveniente ejecutor debe cancelar 
la cuenta de ahorros y quedar con saldo cero (O) que abnó con los recursos que 
aportó y los recursos del Departamento de Ant1oqu1a, cuenta que debe quedar 
con saldo en cero (0) y adjuntar la constancia de cancelación de la misma e 
1nclu1rse en el Acta de L1qu1dac16n 
19. El conveniente e1ecutor debe responder al Departamento por la correcta 
inversión de los recursos entregados para el desarrollo del presente convenio 
Por lo que al finalizar el convenio se debe presentar un informe final (f1nanc1ero, 
jurídico, técnico, ambiental y admin1strat1vo) con todos sus soportes, 
consohdando toda la información en medio física y magnética Toda información 
reportada por el e1ecutor debe ser presentada cronológicamente y deben 
entregar todas las ev1denc1as fls1cas y soportes de las act1v1dades realizadas 
20. El conveniente ejecutor acatará las recomendaciones o instrucciones dadas 
por el responsable de la superv1s16n del convenio, por parte del Departamento 
de Ant1oqu1a - D1recc16n de Infraestructura Fis1ca Educativa 
21. Responder por la totalidad de los actos que reahce directamente el 
contratista de obra y el contratista de interventorla contratados por el mumc1p10, 
y/o sus dependientes, manteniendo al Departamento de Ant1oqu1a - Secretaria 
de Educación hbre de toda responsab1hdad y cargo por los actos que realicen 
aquellos durante la ejecución de los respectivos contratos 
22. Presentar oportunamente la cuenta de cobro y demás documentos ex1g1dos 
por la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para el trámite 
de desembolso del recurso aportado por el Departamento en la cuenta de 
ahorros aperturada por el munic1p10 para el uso exclusivo de los recursos del 
convenio 
23. En caso de que los recursos de gestión por parte del munrc1p10 no puedan 
ser materiahzados, la admm1strac16n municipal deberá asumir este valor 
24. El conveniente ejecutor, en caso de no e1ecutarse el aporte en la v1genc1a 
2024, deberá realizar la respectiva reserva presupuesta! o lo pertinente, a fin de 
garantizar en todo momento la fmanc1ac1ón del proyecto 
25. En caso de obras inconclusas el Mumc1p10 será requendo para que explique 
las razones técnicas, financieras y/o Jurld1cas, por las cuales la obra no se 
culminó según lo pactado y el término dentro del cual culminará las mismas, sm 
que exceda del término indicado en la Ley Nº 2020 de 2020, y tendrá un término 
de dos (2) meses para contestar este requenmIento Habrá lugar a la devolución 
de los recursos transferidos, cuando transcurrido dicho término de dos (2) 
meses, el Mumc1p10 no otorgue una respuesta sat1sfactona al requenmIento 
realizado 
26. Igualmente, deberá reintegrar los recursos ejecutados cuando los mismos 
de conformidad con las auditorías que adelanten las Contralorias, con hallazgos 
en firme y con mc1denc1a fiscal, determinen que dicha e1ecuc16n no concluyó con 
una obra funcional, m se considera como una mvers16n de acuerdo a las normas 
técnicas y contables 
27. Así también deberá reintegrar los recursos cuando en aplicación al 
procedIm1ento indicado en la Ley Nº 2020 de 2020, se determine mediante la 
decisión adm1mstrat1va de que trata el artículo 5º ibídem, que la obra debe ser 
demolida Constrtu1rá titulo eJecutJvo para estos efectos el presente convenio y 
la constancia del s1lenc10 negativo al requenm1ento, el informe de audrtorla en f 
irme o el acto admm1strat1vo que ordena la demohc16n 
28. El convemante ejecutor, baJo la gravedad de Juramento, mamf1esta que m él 
m sus representantes legales, apoderados, revisor f 1scal o quien haga sus 
veces 1) Están incluidos en la lista ONU emrt1da por el Consejo de Segundad de 
las Naciones Unidas o la hsta em1t1da por la oficina de control de activos 
extranjeros de las Naciones Unidas (OFAC) también conocida como lista Clinton, 
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ni en ninguna otra hsta restnctIva em1t1da por organismos nacionales o 
internacionales, pohc1ales, jud1c1ales o de 1nvest1gac1ón con igual fin, m tampoco 
11) Han part1c1pado en act1v1dades de lavado de activos o financ1ac1ón del 
terrorismo 
29. El munic1p10 de Puerto Triunfo deberá acreditar, o el 1nicI0 del proceso de 
selección para elección del contratista o la suscripción de un contrato o convenio 
mteradm1mstrat1vo que garantice que el munic1p10 tiene salvaguardado el recurso 
entregado por la Gobernación de Ant1oqu1a previa fmahzac16n de la presente 
vIgencIa fiscal Lo anterior, sin perJu1cI0 de que el Departamento de Ant1oqu1a 
InicIe la terminación ant1c1pada del presente convenio en caso de 1ncumphm1ento 
de la presente obhgac1ón 
30. Garantizar el cumphm1ento de la política de tratamiento de datos personales 
del Departamento de Ant1oqu1a, así como las demás provisiones contenidas en 
la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la modifiquen subroguen, aclaren o 
reglamenten, en cuanto sean aplicables 
31. El municIpI0 de Puerto Tnunfo dentro de los procesos contractuales que 
adelante para el cumplimiento del presente convenio deberá verificar los 
antecedentes por delitos sexuales en cumphm1ento de la ley 1918 de 2018. 
32. Las demás que le sean aplicables en desarrollo del obJeto del presente 
convenio 

C. Del Departamento de Antioquia- Secretaría de Educación 

1. Realizar las gestiones adm1nistrat1vas y presupuestales que sean de su 
competencia, para el desembolso de los recursos objeto del presente convenio, 
previo cumplimiento de los requ1s1tos por parte del convemante que para el caso 
correspondan 
2. Realizar los desembolsos del aporte en la cuenta de ahorros que el 
MumcIpI0 aperture para el manejo exclusivo de los recursos del convenio 
3. Dar aprobación a la cuenta de cobro que formule debidamente el 
Mun1c1p10 
4. Ejercer la superv1s1ón del convenio conforme al alcance establecido en el 
estudio previo y a las obhgac1ones estipuladas en el presente numeral 
5. Exigir al Convernante la e1ecuc1ón idónea y oportuna del obJeto del 
convenio, de conformidad con el alcance y las obhgac1ones del Convenio. 
6. En caso de requerirse venficar que se esté practicando la retención por 
contribución especial en cada cuenta u orden de pago del convenio 
7. Revisar y dar aprobación a las pólizas del convenio. 
8. Suscribir con la entidad contratada el acta de mIc10, mod1ficac1ones, el acta 
de termmac,ón y el acta de hqu1dac1ón del contrato 
9. Las demás que le sean aplicables en desarrollo del objeto del presente 
Contrato 

PARÁGRAFO 1º Los precios contemplados en el presupuesto oficial no serán 
reajustables En el evento en que exista una vanac16n de los precios, el mumc1p10 
asumirá los valores ad1c1onales 

PARÁGRAFO 2° Los recursos aportados por el Departamento de Ant1oqu1a en 
este convenio no podrán ser destinados para pagar ImprevIstos y en caso de 
generarse dentro del convenio, estos deberán ser asumidos por el MumcIpI0, 
pues la destinación de esta partida presupuesta! no se podrá convertir en parte 
de la (U) Utilidad del contratista de obra, ni del recurso 
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PARÁGRAFO 3° El mumcrp10 deberá consignar en los crnco primeros días de 
cada mes, a nombre del Departamento de Ant1oqura, los rend1mrentos 
financieros generados en la cuenta donde fueron consignados los recursos 
En caso de no presentarse respuesta por parte del munrc1pro, al mes siguiente 
se procederá con la solIc1tud de cobros persuasivos y coactivos de los 
rend1m1entos f1nanc1eros no entregados 

PARÁGRAFO 4° En caso de que el Munrc1p10 no eJecute los recursos 
transferidos éste deberá realizar el reintegro de los aportes de la Gobernación 
de Antroqu1a y los correspondientes rend1m1entos frnanc1eros causados hasta el 
momento de la devolución, en un térrmno de TRES (3) meses contados a partir 
del venc1mrento del plazo de eJecuc16n de la obra 

PARÁGRAFO 5º Los recursos del munrcIpI0, tanto de gestión como propios, 
deberán ser materializados una vez se firme acta de rnrcro del presente convenio 
de cofinanc1ac1ón 

ARTÍCULO QUINTO: Los correspondientes Estudios y Documentos Previos 
podrán ser consultados en el expediente del contrato que reposa en la Dirección 
de Asuntos Legales de la Secretarf a de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEXTO: Convocar a las veedurías ciudadanas que quieran hacerse 
presente dentro de esta contratación, para el e1ercIcI0 de las funciones de Ley 
que se les ha asignado 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución se publicará en el Portal Orneo de 
Contratación de acuerdo a lo estipulado en el en el articulo 2 2 1 1 1. 7 1 del 1082 
de 2015 

ARTÍCULO OCTAVO: El presente acto adm1mstrat1vo rige a partir de su 
exped1c1ón 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente, no procede ningún recurso, de 
conformidad con el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 

NOTIFIQUESÉ, PUBLíL.I ... ,,. .... .,.. 

e Y/a;~ 

Reviso D1recaOn de Asuntos Legales - Secretaría de 
Educación 

Adrián Alexander Castro lzate - Sub 

bia 

30-\0'24 

Aprobó 
Secretario Adm1nrstrativo - Secretaría de dJ:::> - J/ - /<::> .::¿ """-
EducaciOn ~ 

amba firmantes declaramos que hemos revtSado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y 
osictones I ales VI entes r lo tanto, bao nuestra res nsab1hdad lo resentamos ara firma 
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